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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. JX 6*) y 
tu augusta Real familia contiuúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Fernando Calde
rón Collantes el cargo de Diputado á Córtes 
por el distrito de Ordenes, provincia de la Cq- 
ruña,

Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E stá r u b r i c a d o  p e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  in t e r in o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO AGUU.AR Y CORREA. *

Subsecretaría.— Negociado 3.*

En el expediente de autorización negada por V. S. 
a l Juez de Hacienda de esa provincia para procesar 
á D. Lázaro Rodríguez, Alcalde de Zarzosa.

R esu lla :
Que el cargo formulado contra dicho Alcalde con

siste en que, para castigar la morosidad y desobedien
cia de cinco vecinos en el pago de cantidades rep a r
tidas para cubrir la dotación de facultativos, impuso 
gubernativam ente á cada uno de los indicados veci
nos por via de m qlta el valor de un cuartillo de t r i 
go para que, reducido después á metálico, se inv ir
tiese en el papel de multas correspondiente:

Que instruidas diligencias judiciales, se hizo cons
ta r  el hecho, apareciendo que dichas multas se im pu
sieron según el libro-registro del Alcalde en los té r
minos expresados; pero tam bién apareció que en efec
to se invirtió el valor del trigo en el correspondiente 
papel, lo cual declararon además tres de los cinco 
interesados á quienes se im puso la multa:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar al Alcalde por exac
ciones ilegales, y el Gobernador, conforme con el Con
sejo provincial, la negó, fundándose en que, impues
tas legítimamente las m ultas por la Autoridad local de 
Zarzosa, y justificada la inversión del valor del trigo 
en el papel correspondiente, no existe fundam ento 
para hacer cargo alguno al Alcalde:

Visto el art. 53 del Real decreto de 8 de Agosto 
do 1851, que previene que todas las m ultas que se 
impongan judicial ó gubernativam ente hayan de exi
girse en el papel correspondiente, y de ninguna m a
nera en m etálico :

Considerando que el procedimiento del Alcalde 
puede ser hasta necesario en casos dados, en aque
llos en que el contribuyente carezca de m etálico , ó 
se resista á entregarlo para invertirlo en el papal 
correspondiente á la m ulta que le fuese im puesta: 

Considerando que, al declarar el Alcalde incursos 
en la multa del valor de un cuartillo de trigo á cada 
uno da los cinco vecinos m orosos, se propuso, más 
que exigirla en especie, dar facilidades de pagarla 
al que careciese de metálico para  com prar el papel 
como medio supletorio que no excluia del principal 
al que pudiera em plearle:

Considerando que aparte  del acierto con que h a 
ya procedido para hacer efectivas las m ultas, resulta 
en el fondo de los hechos la buena fe del Alcalde, 
doblemente justificada por los asientos en los libros 
correspondientes y por haber invertido en papel el 
valor del trigo, y por consiguiente que estaba muy 
distante de la intención de d e lin q u ir ;

Oida la Sección de Estado y Gracia y Justicia de 
Consejo de Estado, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se h< 
servido negar la autorización solicitada por el Jue; 
de Hacienda de la provincia de Logroño para proce
sar á J). Lázaro Rodríguez, Alcalde que fué de Zarzosa 

He Real orden lo comunico á V. S. para su inte 
Agencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 3 de Julio de 1862.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 

e autorización negada por V. S. al Juez de prim era 
instancia del distrito del Sagrario de esa capital para 
procesar á Martin Sánchez y Mariano Rodríguez, de
pendientes del ramo de consum os, ha consultado lo 
seguiente:

«Esta Sección ha exam inado el expediente en que 
e Gobernador de la provincia de Granada ha negado 
a Juez de prim era instancia del distrito del Sagrario 

e aquella capital la autorización p ara  procesar á 
artm  Sánchez y Mariano Rodríguez, dependientes 

Gel ramo de consumos.
Resulta que contra lo prescrito en bandos de buen 

8° ieino, pretendió Antonio Barrios sacar á pastar 
una manada de cabras por el portillo de C artu ja,-á 
0 cual se opuso Martin Sánchez, empleado del res

guardo en aquel puesto; mas habiendo insistido el 
u rero en salir, pidió auxilio aquel á su compañero 
enano Rodríguez, que acudió inm ediatam ente para 

detener las cabras:

Que con este motivo trabóse altercado entre el 
cabrero y los agentes de la Autoridad* agolpándose 
m ultitud de personas, que declarándose abiertam ente 
hostiles á los dependientes del resguardo; pusiéronse 
de parte del cabrero, y acometieron con piedras y 
otras demostraciones á los dos empleados, hasta que, 
viniendo nuevo auxilio, quedaron detenidas las ca
bras, resultando herida el cabrero, que fué conduci
do al hospital:

Que se instruyeron diligencias judiciales contra el 
cabrero por atentado, y contra los dependientes de 
consumos por la herida causada al cabrero, quien 
declaró habérsela ocasionado con un sable uno de los 
dos dependientes, y haber oido tam bién la detona
ción de un tiro:

Que no pudo averiguarse con certeza quién fuese 
en efecto el autor de la herida, pues solo un testigo 
afirmó haber visto á los dos dependientes, que con 
el sable desenvainado el u n o , y con la aguja de su 
oficio el otro, se dirigían hácia el ca b re ro , habiendo 
oido después el mismo testigo referir que d ie r o n  de 
sablazos á a q u e l :

Que á excitación del Gobernador de la provincia, 
y obedeciendo^ m andato de la Audiencia, el Juzgado 
pidió íá autorización p ara  continuar el procedim ien
to contra los dos dependientes citados, pero el Gober
nador la negó, de acuerdo con la mayoría del Conse
jo provincial, fundándose en que no aparece justifi
cado que los interesados á quienes se in tenta proce
sar fueran los autores de la herida causada á Antonio 
Barrios; y aun en el supuesto de que así fuese, di
chos dependientes se hallaban encargados por Auto
ridad com petente para hacer cum plir los bandos que 
el cabrero in frin g ió , y por lo tanto no pueden aque
llos ser reconvenidos, toda vez que cum plieron con 
su  deber haciéndose obedecer, defendiéndose de la 
agresión popular y repeliendo la fuerza con la fuerza:

Considerando que, según aparece de las actuacio
nes, los dependientes del ramo de consumos á quienes

este expediente se refiere , ai cum plir con su d eb e r 
sosteniendo las disposiciones de la A utoridad compe
tente sobre la salida de los ganados, no solo fueron 
tenazm ente desobedecidos por Antonio B arrio s , sino 
que fueron objeto de las hostilidades de la m ultitud 
cpncha4# por el cabrero en odio á los dependientes 
do  la Autoridad, quienes en el hecho de verse aco
metidos tum ultuariam ente por un número considera
ble de personas, tuvieron necesidad de defenderse y 
repeler la fuerza con la fuerza en uso de sus faculta
des;

La Sección opina que debe confirm arse la nega
tiva del Gobernador de Granada. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1862.

ROSADA H ER R ER A .

Sr. Gobernador de la proviucia de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R EA L DECRETO.

Para la vacante que por fallecimiento de 
D. Ramón Frau resulta en mi Real Consejo de 
Instrucción pública,

Vengo en nombrar á D. Francisco Mendez 
Alvaro, comprendido en el art. 247 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO A 69ZLA R  Y CORREA.

Instrucción pública.=Negociado 1.*

Habiendo consultado el Rector de la Universidad 
literaria de Santiago si los dos años de práctica que 
han de justificar los alumnos aspirantes al grado de 
Licenciado en Farm acia han de ser solares ó acadé
m icos, la R e in a  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por él Real Consejo dé instrucción * pública, 
se ha servido declarar que la práctica farmacéutica 
debe hacerse en dos años so lares, como está m anda
do para la que se exige en los estudios de la facultad 
de Medicina.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cono
cimiento. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 16 
de Julio de 1862.

VEGA DE A RIN IJQ '

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. P .  G.) 
de la carta de V. E ., núm . 1.731, en que recomienda 
á ios Capitanes y Pilotos subalternos d e  los t a p i e s  
guarda-costas desarmados recientem ente en ese de
partam ento ; y S. M., apreciando los buenos servicios 
prestados en la Arm ada por dichos individuos, y de
seando favorecerlos en cuanto lo perm itan los p re 
ceptos reglamentarios, ha tenido á bien resolver que 
los segundos Pilotos que se encuentren en el referido 
caso prefieran á cualesquiera otros para cubrir las 
prim eras vacantes que ocurran  en buques de guerra 
correspondientes á su clase, y que los terceros d is
fruten igual preferencia para ocupar las plazas de 
subalternos que ocurran en los faluchos euarda-cos- 
tas que subsisten armados, sin perjuicio ae  que S. M. 
atienda las solicitudes de los de una y o tra  clase g ra 
duados de Oficiales que pretendan ser asignados á la 
escala de reserva para el servicio de tercios navales 
si reúnen los demás requisitos prevenidos en Real o r
den de 6 de Diciembre de 1860.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su noticia,

circulación y cumplimiento. Dios guarde á  V. E. m u
chos años. Madrid 15 de Julio de 1862.

O’DONHELL.
Sr. Capitán general de Marina del departam ento de 

Cádiz.

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: E nterada la R e i n a  (Q. D. G .) de la 
carta de V. E., núm . 1.249, con la que eleva á este 
Ministerio el expediente de subasta celebrada ante 
esa corporación p ara  el sum inistro de 2.000 cuchillos 
de abordaje , y los testim onios de las celebradas an te 
las Juntas económicas de los departam entos de QádiZj 
Ferrol y Cartagena con 'eL mismo objeto, ha venijfoen 
reso lver, de conformidad con el pahecer de \ 

mencionada Junta consultiva, que se adjudique defi
nitivam ente el rem ate de la construcción de dichos 
cuchillos á favor de D. Pablo Pedro Laburhte en con
cepto de apoderado de D. Juan Pedro Cammay* , 4..

Lo que digo á Y. E. de Real órdéh para su cono
cimiento y con devolución del mencionado expediente 
y testim onios, á fin de que se proceda á  formalizar 
la correspondiente escritura, de la que rem itirá  dos 
copias á este Ministerio en  unión de igual núm ero de 
1$ del pliego de condiciones p ara  régim en de t a  bfi- 
qiqas. • a - •

Dios guarde á V . E .  muchos años. Madrid A g d e , ^  
Julio d e ™ r  ^  ^ ^ ' * .* * * * * &  f e *

O D O N R ELL.

Sr. Presidente de la Jun ta consultiva de la Arm ada.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

16 Julio 1862. Desestimando instancia del alumno"(le 
la Academia de Estado Mayor de Artillería de la 
D. Bartolomé Iraota én solicitud pernáiso para, pre
sentarse á examen dé ingreso tom ó Óadéte^de infantería 
de Marina. ¿v

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR
El G obernador superior civil de Id isla de P uer

to-Rico participa, con fecha 27 d e  Junio ú ltim o, que 
no ocurre novedad en aquella isla, y que su é su d o  
sanitario continúa siendo satisfactorio.

CAJA  GENERAL DE DEPOSITOS.  s e m a n a  d e  j u m o  d e  i 862.

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Junio de 1862.

R E T Á L I C O .

D ep ó sito s  en  m e t á l ic o , c u e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  ev e n tu a le s .

¡ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual..........................................»......................
iP or sustituciones del servicio militar cotí id .......................................................................................
/P°r icL del servicio marítimo con id.......................................................................................................* * * \ Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id........................................................................
i Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ..............................................
VSin interés.....................................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN PIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

, _ . . .  . .. .  i

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. 

Reales vellón.

existencia

EN FIN DE LA SEMANA,

Reales vellón.

151.682.069,10
20.649.925,66

65.566.440,70
27.995.017/77

4.168.232,89

18.020.308,87

4.801.709,03
4.209.090,38

75.952.225,59
565.179.216,86

44.031.948,41
10.732.748,82

150.678.645,53

3.858.419,63

2.948.696,89
7.235.871.73

977.572,47

29.035,80

1.061.026,04

2.714.939,45
604.400
769.000 

13.087.236

108.460
145.000 

8.227.179,44

1.648.866,72

154.630.765,99 
27.885.79?,39

66.544.013,17
27.995.017,77

4.197.268,69

19.081.334,91

7.516.648,48
4.813.490,38

76.721.225,59
578.266.45Í.86

44.140.408,41
10.877.748,82

158.905.824,97

5.507.286,35

9.1X6.636,40
(79.096,81

44.671,94

3.(16.785,64 .

(.509.100
(98.000

4.887.394,21

2.326.455
458.000

4.510.584

96.349,05

(45.504.(|9,59
17.706.700,58

66.499.344,23
27.995.0(7,77

4.(97.268,69

(5.954.549,27

6.007.jt48,48
4.6(5.490,38

74.833.831,38
578.266.453,86

44.84 3.953,44 
(0.4(9.748,82 

(54.395.240,97

5.410.937,30

/Al contado con interés de 1 por 100 anua l ..........................................................................  ......................... •

i /De 1 á k meses con interés de 3 por 100 an u a l ........................................
1A Dlazo fiio I De 4 á 6 meses id. de 4 id .......................................................

A plazo njo......................  De 6 á 9 meses id. de 5 id .......................................................
Voluntarios /  (De 9 meses er adelante id. de 6 id .......................................................

1 / De 15 dias con id. de 2 id .......................................................
* Con aviso .........................  De 60 dias con id. de 4 id .......................................................
I De 90 dias con id. de 5 id .......................................................

\  Provisionales para subastas sin interés........................ .....................................* ......................................................

Total de depósitos..................................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual ............................................. .............................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente .........................

Concentos eventuales. ¡ , “ tereses * dividendos de efectos depositados.................................................................................................
' * ’ \ Remedas entre las cajas á formalizar..............................................................................................

Total general de metálico................................................

1.147.525.999,24

48.231.508,24

39.557.284,54

23.829.520,57

1.187.083.283,78

72.061.028,81

26.463.(73,05

22.465.202,47

4.160.620.440,73

49.895.126,34
...... ^

1.195.757.507,48

682.315,58
24.552.285,50

63.386.805,11

546.169,42

1.259.144.312,59

682.315,58
25.098.454,92

( 48.628.376,62

35.760
(.502.295,89

(.240.515.937,07

646.555,58 
23.596.4 59,03

1.220.992.108,56 63.932.974,53 1.284.925.083,09 50.( 66.434,4( (.234.758.654,68

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

_  \ * ‘ * t En las Tesorerías de provincia .............
Tesoro publico.. .  <

( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo |  « n Ia C$ a c e n fr a l » ......................................
\ En las Tesorerías de provincia ........... .

T o t a l ............................................................................

SALDO

á favor de la Caja en fii 
de la semana anterior.

Reales vellón.

| ENTREGAS
3 hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado po 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

r TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

i  feror de lt Ceja en fia 
de la semina.

Reales vtHon.

543.200.000
650.837.535,66

2.146.449,39
22.648,83

7.800.000 
14.028.839,86

185.225,05 
228 348,36

551.000.000
664.866.375,52

2.331.674,44
250.997,19

6.0(4.950,31

228.348,36

551.(00.000
659.851.425,20

i J
.*.•334.674,44

22,648,83

1.196.206.633,88 22.242.413,27 1.218.449.047,15 6,243.29*,68 1 .2 í 2.*Q 6»748 ,47

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales................................ ..

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses............................... ..........................

Diferencia que constituye la existencia de la euenta de Caja.. . .

REALES VELLON.

1.234.758.651,68 

1.212,205.748,47

22.552.903,21



B fp ó tf l tó c  t n  • f e c t # s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o ro *

; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ........................................................... ....................................................................................................................
PtotísíodíÍm  (>ira subastas....................................................................................................................... .............................................] '  ’ ’

Total general de papel.............................................................

C la s i f ic a c ió n  d o  lo s  d e p ó s i to s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .

B n titules ó inscripciones da la ren ta  del 3 por 400 consolidado......................
d  i!í-* 3 P°r  d iferido ................................................................................................................
E n  obligaciones del Estado por ferro -carriles ...............................................
B n accionas da obras públicas........................................................ .......................................................................................................
B n id. de ca rre teras....................................................V . . . . . . . V . V . V ‘ *‘ r v ......... ................................ ...................................
E n  id. dsl Canal d e ls a b e H I.....................  ....... .... .........• • • • • • •  .........................................................
B n m aterial del Tesoro......................................................................... ... . . .............................. ...... ................................................................
Bn Deuda sin in terés ..............  ............................................... ..................... ... .............................................. .................................
B n id. sin convertir............................. \ ....................................... *...................................................... ........................... .......................• • • • • •  t ................................................................. t ».*•••• **«!•• ••

Sum an los depósitos en la C entra l........ .......................... * •

-  v Idem en las Tesorerías de provincia ,..................................

Total general de depósitos en papel...........................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESEN TE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Réoles nominales.

500.721.922,53 
4.076.44 4.453,78

3.773.366,50

2.329.000 
45.572.420,48
3.470.000

503.050.922,53
4.091.983.273,96

6.943.366,50

4.209.000
58.174.926,19

54.000

504.844.922,53 
4.033.84 4.347,77 

6.889.366,50

4.580.906.442,84 24.074.420.48 4.601.977.562,99 59.434.926,49 4.542.542.636,80

517.569.372,43
502.976.878,45
475.524.000

28.326000
69.494.000
46.253.000 
4.226.883,74

206.429.764,62 
4 8.939.288,36

4 4.961.000 
2.208.000 
2.862.000

566.000
408.000

4.688.000
518.420,48

529.530.372,43
505.484.878,15
178.386.000
28.892.000
69.602.000
46.253.000 

4.226 883,74
208.4 47,764,62 

49.457.408,54

42.920.000
8.292.000
1.536.000 

820.O<$
4.962.000 

9.000

4.940.000

486.640.372,43 
496.892.878,45 
476.850.000 . 
28*072.000
67.640.000
46.244.000 -  
4,*26.883¿4 ,

206,177.7^1,62
49.457.408,64

4.536.739.483,97

44.467.258,84

49.94 4.420,4 8 

4.460.000

4.556.650.304,15

45.327.258,84

57.479.000

4.955.926,49

1.499.471.304,15

43.371.332,65

4.580.906.442,84 21.071.120,48 4.601.977.562,99 59.434.926,19 4.542.542.636,80

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
METÁLICO. PAPEL.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

Existencia en fio dé ia semana an terio rV ,. ....... .......... .. 24.785.474,68
j 70.476.273,24 
■ ------------------------------

4.580.906.442,81
24.071.420,48

543.200.000
7.800.000

' ••fngtw os en la presente. . . .  . 1 corrientes y conceptos eventuales...........................................  63 932,974,53
r  ‘ ’ * l Por lo recibido dél Tesoro............. .......... . ..........................  6.243.298 68

C argo ............................ ....................................................1

Devuelto en  ía m isM  i 1..................^«eúía corriente y conceptos eventuales............................................................................. 50.466.434,44
I Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses........................................................  22.242.413,27

Existencia en fin de esta sem ana................................

1 94.961.7*7,89 

72.408.844,68

4.601.977.562,99

59.434,926,49

551.000.000 • •

22.552.903,24 4.542.542.636,80 551.000.000 • •
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ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Contabilidad 

de la H a cien d a  p ú b lica
Número 26.

RIRN1S D * FROPIOS T PROVINCIALES,— VENTAS POSTE RIORBS AL 
2 DH OCTÜBRI DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba
das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras’paftes liquidas de los üígresos realiza
do* por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasfetibles con 
renta del 3 por 4 00, d tenor de lo dispuesto en él articu
lo 8 / de la ley de 4.* de Abril de 4859.

Nánaere
de Importe de las

Orden. Corporaciones. relaciones.

AÑO DE 4859.

MES DE JULIO.

Provincia de Palencia.
4559 Ayuntamiento de Boedo  462
4560 Idem de Palencia.......................  4.367,86
4564 Idem de Perales........................  324,48
4562 Idem de Quintana del Puente. 3.087,32

to i& U ^.bucngoíi, . W , n
*56i IJem de Renedo................... ... 88,35
4565 Idem de Villaprovedo.........   402,67
4566 Idem de Villamuño.. . . . . . . . .  342
4567 Idem de Villamelendro  479,96
4568 Idem de Saritibañez de Ecla.. 454
4569 Idem de Villavega....................  36,40
4570 Idem de Yillahan de Palen-

z u e la .. ..   .......................... 480,62
4574 Idem de Villades................. . 678,QJ
4572 Idem de Yillacomancio. . . . . .  7.322,1?
4573 Idem dé Valdespina.. . . . . . . .  4.702,7 j

MES DB AGOSTO.

Provincia de Lérida.
4574 Ayuntamiento de A lcaráz.. . .  744,60
4575 Idetó de Arbeca   946,92
4576 Idem de Ossó.  .......................  428,34
4577 Idem dé Puigvert 73,32
4578 " Idem dé Pobla de S egur.. . . .  4.438,44
4579 j Idetó dé A lm enar. .............  4.915,76
4580 Idem de Puigvert de Agrá-

m unt.......................................  359,34
4584 ^  Idem dé Regola.........................  56,47
4582 A Idem de Juliola.    448,44
4583 Idem dé Esplugacalva.. . . . . .  280,28
4584 Idem de Omellons  ... 4 56
4585 Idetó de Yillanueva de Bell-

pu ig .. . *  ..........................  240,98
4586.v Idem de F iguerosa... . . . . . . .  454
4587 Idetó de Artesa de Lérida.. . .  995,62
4588 Idem de Altet..........  257,46
4589 • Idem de Boberd   208
4590 Idem de Baldoma.... 2.364,34
4594 Idem de Bellver......  456,35

MES DB OCTUBtB.

Provincia de Santander.
4592 Ayuntamiento de Campo de

S u so .. . . ................................. 640,02
MSft DB K0VIEMBRE.

Provincia de Castellón.
4593 Ayuntamiento de Adzeneta... 347,09
4594 Idem de Algimia de Almona-

c t th . . . . . . . ...................    361,90
4595 Idetiq de Benasal........................  414,99
4596 Idem de Castellón....................  4.444
4597 , Idern de Candiel...................... 4 43,25
4598 Idem de Gatova..................... .  325,45
4599 Idem dél Toro............................ 39,53
4600 Idem de Geldo..........................  708,40
4604 H é tó d é C ira t . 4.046,40
4602 Idem de Moguer...............................  4 4.750,47

AÑO DE 4860.
MES DB ENERO.

Provincia de Madrid.
4603 Ayuntamiento de Chinchón.. 7.967,73

Provincia de Zaragoza.
4604 ' Ayuntamiento de Villanueva

d e G ilo c a . . .- .    549,48

MES DB FEB1BRO.

Provincia de Madrid.
4605 Ayuntamiento de Yillamanta. 4.543,08
4606 Idem de Yillaconejos...............  480,69

MBS DB MATO.

Provincia de Barcelona.
4607 Ayuntamiento de Manresa. . .  36.266,67

Provincia de Ciudad-Real.
4608 Ayuntamiento de T orralba... 84,60
4609 Idem de Infantes        409,73

fs u mero v
de Importe de las

árdea. Coi poracioue?. relaciones.

MES DE JUNIO.

Provincia de Avila.
4640 Ayuntamiento de T orm ellas .. 244,40
4611 Idem de M uñosancho  4.306,66

Provincia de G erona.
4642 Ayuntamiento de Calonge. . .  46,22
4643 Idem de G ero n a ..   4.688,67

MES DE j u l i o .

Provincia de Avila.
4614 Ayuntamiento de V iñaderos.. .  2.076,60
4615 Idem de Sotillo d é la  A drada. 470,66
4646 Idem de Zorita.......................... 286,52
4647 Idem de M uñom er..................... 564,66
4648 Idem de Pozanco........................  406,66
4649 Idem de M ingorrea...................  48a
4620 Idem del Oso................................  208
4621 Idem de San Pascual................  74,44
4622 Idem de Avila.............................  3.442,80
4623 Idem de Escarabajosa  720,22
4624 Idem de C ebreros....................  82,44
4625 Idem de San Juan  de la Nava. 45.961,82
4626 Idem de San Bartolomé de Pi

n a re s . . .....................................  978,42
4627 Idem de Horcajo de las Torres. 9.948,54
4628 Idem de Aldeaseca.....................  377,74
4629 Idem de Universidad y tierra

de A vila...................................  4.685,20

Provincia de Valladolid.
4630 Ayuntamiento de M ojados... .  234,08
4631 Idem de Valladolid..................... 4.755,80
4632 Idem de Villarmentero  2 726,55
4633 Idem de Villagarcía de Cam 

p o s . . . . ...................................  4.072,06
4634 Idem de Piñel de A rriba  217,87
4635 Idem dePeñafiel.......................... 8.988,26
4636 Idem de Cigales .......................  4 49,34
4637 Idem de R enedo . ................. 342

Provincia de Salamanca.
4638 Ayuntamiento de Cordovilia.. 3.466,06

MES DE AGOSTO.

Provincia de Salamanca.
4639 Ayuntamiento de C ordovilia. 832,85

AÑO DE 4 864.
MES DE ENERO.

Provincia de Badajoz.
4640 Ayuntamiento de Azuaga  9.495,44
4644 Idem de A lburquerque  5.400
4642 Idem de L lereha.......  47.349,34
4643 Idem de Fuente del A rco .. . .  3.405,67
4644 Idem de U sagre.......... 44.582,24
4645 Idem de Fregenal......  44.917,36
4646 Idem de Valverde de blerena. 9.4 46,67
4647 Idernde Valencia de las Torres. 2.264,04
4648 Idem de Solana.   ..................... 4 02,67
4649 Idem de la Puebla del Maestre. 2 18,67
4650 Idem de Lobon........... 4.989,60
4654 Idem de Hinojosa del V alle .. .  2.666,67
4652 Idem de H errera del Duque... 298,67
4653 Idem de Helechosa  .......  656

MES DE FEBRERO.

Provincia de Badajos.
4654 A yuntam iento de Monasterio. 3;747,3y
4655 Idem de Morera (la). 26,07
4656 Idem de Santa Amalia  3.080
4657 Idem de S eg o v ia , . 44.050,94
4658 Idem de Sevilla ......................... 14.935,41
4659 Idem de T alarrubias. 45.765,05
4660 Idem de Táliga..............  4.540
4664 Idem de Azuaga...........  6.416
4662 Idem de A im endial..  390,40
4663 Idem de Alconchen... 5.990,60
4664 Idem de A lburquerque..........  6.580,°4
4665 Idem de B enquerencia............  20.738,87
4666 Idem de Berlanga...... 25.204,07
4667 Idem de Corte de Peleas........  72,06
4668 Idem de Don Benito . 434,68
4669 Idem de Feria ............. 6.586,67
4670 Idem de Fregenal...... 34.807,48
4674 Idem de Fuente del Arco.___ 5.433,34
4672 Idem de García (provincia de

C áceres.)..  ...............  6.944
4673 Idem de Garrobilla   ............... 4.876,67
4674 Idem de Herrera del D uque .. 293,34
4675 Idem de Orellana la V ie ja .. .  522,67
4676 Idem de Rivera del F resn o . .  4.600
4677 Idem de S a lv a tie rra . ............ . 3.918
4678 Idem de Tam urejo....  4.805,34
4679 Idem de T rasie rra ....  47.869,34
4680 Idem de Usagre   ................. .. 6.992
4681 Idem de Valencia del Ventoso. 527,05
4682; Idem de Valverde de Leganés. 22.438,10
4683 Idem de Villanueva del Fresno. 41.952

Madrid 30 de Mayo de 4862.=Santillán.

Departamento de Liquidación
de la Dirección general de la Deuda pública.

En?virtud de acuerdos de la Jun ta  dé la Deuda de 8 
de Octubre de 4864 y 6 de Mayo de 4862, se han m andan

do abonar en Deuda diferida deí 3 por 4 00 á favor de los 
herederos de D. Marcelo Pola neo dos partidas de á 9.600 
reales vellón cada una , procedentes de otras dos de 480 
pesos embarcados en las fragatas Medea y Fama , sus 
Maestres D. Blas Antonio Agüero y D. Lorenzo Bazo, cu 
yos buques fueron apresados por los ingleses en la época 
de 4804 y 4 805.

Lo que se anuncia al púb lico , advirtiendo que los 
valores expresados han sido constituidos en depósito por 
el térm ino de un a ñ o , á contar desde la declaración de 
extravío por el Juzgado, que vencerá el 7 de Febrero de 
4863, para que durante dicho tiempo pueda in ten tar su 
reclamación cualquiera que se creyese con derecho á los 
expresados conocimientos.

Madrid 30 de Junio de 4862.=» Angel F. de H ered ia .=  
y.* B.a= J .  Sierra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 24 
de Diciembre de 4860, se han mandado abonar á D. An
tonio Camps y Ramón rs. vn. 39.364 , constituyéndose en 
depósito por un año, á contar desde la declaración de 
extravío de los conocimientos por el Juzgado, procedien
do dicha sum a de una partida de 4.544 libras de añil-flor 
embarcadas en el balau el Lindo , su Maestre D. José Cor- 
tils, y venían de cuenta y riesgo de D. Emeterio Camps, 
cuyo buque fué apresado por los ingleses en el año de 
4 804.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á los indicados c ré 
ditos pueda in ten tar su reclamación opertuna dentro (del 
plazo mencionado, que concluye en 30 de Julio de 4 862.

Madrid 30 de Junio de 4862 .=  Angel F. de H eredia.=  
V.# B.#=  J. Sierra. _ _ _

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 24 
de Enero de 4862 , se han mandado abonar 449.209 rs. y 
90 cénts. en Deuda diferida del 3 por 400 á favor de los 
herederos ó causa-habientes de los sujetos que se expre
sa rán , debiendo constituirse dichos créditos en depósito 
por el térm ino de un año, que empieza á contarse desde 
45 de Octubre de 4864 en que se declaró por el Juzgado 
el extravío de los conocimientos de las partidas apresa
das por los ingleses en el año de 4 805 en la fragata San 
Cristóbal, su Maestre D. Juan Pí, y son á saber:

Una de 389 ps., embarcados en dicho buque de cuen
ta y riesgo de D. José Alban.

Otra de 300 p s ., de cuenta y riesgo de la razón social 
D. Juan Francisco Carrera y compañía.

Otra de 424 ps. 3 rs ., de cuenta y riesgo de D. Juan 
Julia y Pons.

Otra de 878 cueros al pelo, de cuenta y riesgo de la 
razón social D. José Moret y  D. Jerónim o Daniel.

Otra de 4.000 cueros al pelo, embarcados de cuenta 
y riesgo de D. José y D. Andrés Pascual, herm anos.

Otra de ocho arrobas de lana de carnero, de cuenta y 
riesgo de D. Francisco Riera.

Y otra de 3.266 cueros, de cuenta y riesgo del refe
rido D. Francisco Riera.

Lo que se anuncia al público , para que cualquiera 
persona que se creyere con mejor derecho á los indicados 
conocimientos pueda in ten tar su reclamación en el té r
mino indicado.

Madrid 30 de Junio de 4862 = A ngel F. de H ered ia .=  
V / B.a= J .  Sierra. ________

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fe
cha 23 de Julio ú ltim o , se mandaron abonar en Deuda 
diferida del 3 por 400 con intereses desde 4.* de Julio de 
4851 á los causa-habientes de los sujetos que se expre

sarán , prévia la prueba de extravío de los conocimientos 
de em barque y la fianza ó el depósito de los valores por 
térm ino de un añ o , las partidas registradas en eí ber
gantín Estrella Diana, Maestre D. Pablo López , apresado 
p e r  los ingleses en 4 8Q4, á saber.:

Una de 600 ps. fs., de cuenta y riesgo de D. Joaquín 
Aman.

Otra de 4.500 ps. fs., de cuenta y riesgo de D. Miguel 
Alegre é hijos.

Otra de 300 ps., de cuenta y riesgo de D. José B ru- 
guera.

Otra de 4.500 ps., de cuenta y riesgo de los Sres. Bala
guer y Alguer.

Otra de 500 ps., de cuenta y riesgo de D. José María 
Caliné.

Otra de 508 ps., 2 y cuarto reales , de cuenta y riesgo 
de D. José Costa y Bamis.

Otra partida de 600 p s . , de cuenta y riesgo de Don 
Francisco Febres.

Otra de 662 ps., un real, de cuenta y riesgo de D. Sal- 
vio Ros.

Otra de 600 p s ., de cuenta y riesgo de Doña Narcisa 
Romá.

Y habiéndose declarado el extravió de los conocim ien
tos por providencia judicial de 45 de Octubre de 4861, se 
constituyen los valores en depósito por un año, que te r
m inará en igual dia del próximo venidero.

Lo que se anuncia al público , para que los que se 
creyeren con derecho á dichas partidas acudan á dedu
cirlo ante la expresada Junta dentro  del plazo referido.

Madrid 30 de Junio de 4862 .=  Angel F. de H ered ia .=  
V.* B.*=J. Sierra.

D. Antonio D endariena, autorizado por los herederos 
de D. Manuel Ambrosio Moron, recogió en 4 8 de Mayo 
último una factura señalada con el núm . 81.457 para per
cibir los créditos de la Deuda deí personal que aquel 
tenia devengados, im portantes 21.077 rs. 79 céntim os, la 
cual se le ha extraviado.

En su consecuencia el referido Dendariena ha solici
tado se le dé otra nueva factura, y este Departamento, 
conforme á lo dispuesto para tales casos por la Junta de 
la Deuda, ha acordado se expida un duplicado de dicho 
docum ento , quedando por lo tanto nulo y de ningún va
lor el que ha sufrido extravío.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Madrid 44 de Julio de 1862*=Angel F. de H eredia.=  
B.#—J. Sierra.

Dirección general de Agricu ltura  
Industria y Comercio.

El martes 2 9 del ac tua l, á las nueve de la m añana, se 
venderán en pública subasta los tres caballos proceden
tes del depósito de Leganés que á continuación se ex
presan :

Nehesdy , tasado en 900 rs.
C hem s, id. en 4.000.
Noble , id. en 2.000.
No se adm itirá postura que no cubra la tasación.
La venta de cada caballo será objeto de una subasta, 

empleándose en ella 40 m inutos. La persona á cuyo favor 
se declare el rem ate entregará en el acto 500 r s . , y 
el resto cuando se apruebe por esta Dirección y se haga 
entrega del caballo.

La subasta tendrá lugar en el edificio que ocupa la Es
cuela profesional de V eterinaria , situada en el paseo de 
Recoletos. En el mismo establecimiento pueden verse á 
cualquier hora del dia los expresados caballos.

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

El dia 48 de Agosto del presente año de 4862 , á la 
una de su ta rd e , se subastará en pliegos cerrados en el 
local en que^ el Consejo celebra sus sesiones, plaza del 
Progreso, núm . 3 , cuarto segundo, ante una comisión 
del Consejo y con asistencia del Director facultativo y del 
Ingeniero encargado de la distribución in terio r, la cons
trucción y entrega de los aparatos necesarios para el ser
vicio de agua de las concesiones p articu la res , cuyas for
mas , dim-.nsiones y núm ero aparecen del presupuesto, 
que con la memoria , planos y pliego de condiciones 
aprobados por Real orden de 41 del a c tu a l, bajo que ha 
de verificarse la subasta , se hallarán de manifiesto en 
las oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido 
loca l, para cuantas personas gusten exam inarlos, todos 
los dias no feriados que median hasta el de la subasta, des
de las ocho de la mañana á la una dé la  tarde, observán- 
dose^ para el remate las prevenciones siguientes :

4.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y del pliego de condiciones á que se 
ha de sujetar el contratista , y terminada que sea podrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrez
can y pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re 
sidente en pliegos cerrados; y una vez terminado este 
acto, por declaración del mismo Sr. Presidente, no se in 
terrum pirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición siguiente , los 
que no estén redactados en la forma y términos del mo
delo inserto á continuación, y los que excedan del im 
porte de 467.640 rs. á que asciende el presupuesto de los 
aparatos que se subastan.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
8 000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le 
tengan señalado.

5.a Inm ediatamente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. P re 
sidente la proposición que resulte se r más ventajosa, y 
se extenderá acta formal de todo, autorizada por el Se
cretario.

6.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se a b ri
rá licitación en tre  sus autores por espacio de 40 m inutos 
por lo m énos, pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres ve
ces.

7.a Para prevenir la duda que podria ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de abrirse 
los pliegas cerrados que se p tesenten se pondrán en  
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nentes, y la que saqúe cada uno de ellos por sí mismo 
determinará su lugar respectivo para el caso de brlicita
ción ab ie rta , entendiéndose que el que tuviere el número 
más bajo será el preferido ínterin no se mejore la p ro
puesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la escri
tura*

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto, quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la del autor de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 48 de Julio de 4862.=Por acuerdo del P resi
dente, Manuel C ardero .=Por acuerdo de S. S ., Vicente 
Lerin. —5

Modelo que se cita.

D .. . . . . . . . .  vecino d e .................... , enterado del anun
cio publicado con fecha 4 8 de Julio de 4 862 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción y entrega de los 
aparatos uue marca el presupuesto para el servicio de las 
concesiones particulares á que se refiere dicho anuncio, 
se compromete á tom ar á su cargo dicha construcción 
y  entrega, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e  (en  letra )
reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
La R e i n a  (Q. D. G.) ha dispuesto trasladarse en p ú 

blico el dia de hoy , á las seis de la ta rd e , al santuario  de 
Nuestra Señora de Atoeha para dar gracias al Altísimo 
por los beneficios que la ha dispensado en su feliz a lu m 
bram iento, saliendo del Real Palacio por el Arco de la 
Armería , calle M ayor, Puerta del S o l, Carrera de San 
Gerónimo y paseos del Prado y Atocha á la iglesia de es
te nom bre , y regresando por los expresados paseos, ca
lle de Alcalá’y Puerta del S o l, calle Mayor y Arco de 
Palacio.

Al notificarlo al púb lico , espero que los vecinos de 
las calles designadas darán una nueva prueba de adhe
sión y respeto á su R e i n a  adornando con colgaduras los 
balcones de sus casas.

Madrid 4 9 de Julio de 4862.=D uque de Seslo.

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta del dia 

29 de Junio ú ltim o, el 26 del corriente, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta Administración la ad judi
cación en pública subasta de las obras necesarias para la 
limpia del pozo de aguas inm undas de la casa núm . 43, 
calle de Toledo , y su acometimiento á la alcantarilla ge
n era l, bajo el tipo y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que en aquel se indicaban.

Madrid 48 de Julio de 4 862.=Tom ás Mojados. —3

Con arreglo al anuncio publicado en la Gaceta del dia 
29 de Junio ú ltim o , el 26 del corriente, á las doce y me
dia de su mañana, tendrá lugar en esta Administración la 
adjudicación en pública subasta de las obras necesarias 
para la reparación de la casa calle de Capellanes, núm e
ros 5 y 7 , y Misericordia, núm . 2, de esta corte, bajo el 
tipo , presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económicas que en aquel se insertaban.

Madrid 48 de Julio de 4862/=Tom ás Mojados. —3

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes d$ Mayo de 4862.

E s ta d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Mayo, 
que fortaa e^ta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada p o r  S. M. 
en S i  de Diciembre de i  851, cuyo pormenor es como sigue :

Documentos emitidos. CLASE DB LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

R s.vn .

TO TA L. 

Rs. vn .

CREACIONES.

Renta consolidada in te rio r al 3 por 100...
1 4 títu lo , serie B, de 5.000 rs ., núm ero 45.564...................................................... . .

. J 305 inscripciones nominales no trasferib les, núm eros 7.856 al 8.017 y 8 019 al 
( 8.461........................................................................................ ........................................

5.900 | 

49.512.656,24 I
49.547.656,24

Renta diferida in terio r al 3 por 400.............

/ 25 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros22.373 al 22.389 y 22.394 al 22.398. 
\ 41 i  » B, de 12.000 rs., núm eros 9.902, 9.905, 9.910 al 9.915 y 9.917 
/ al 9 949
) 7 b b C, de 24.000 rs., núm eros 45.734 al 45.740...............................
n 29 b » D, de 48.000 rs., núm eros 42.646 al 42.674.................................

400.000 \

432.000 }
468.000 \ 

1.392.000 /

4.792.000

Deuda am ortizable de prim era clase ...........
f 7 títulos, série  A, de 4.000 rs., núm eros 40.981 al 40.986 y 10.996...............
) 3 » b B, de 40.000 rs., núm eros 7.453 al 7.455...................................

“  j 4 b b C, de 40.000 rs., núm ero 4.648..........................................................
( 2 inscripciones nominales trasferibles, núm eros 662 y 663............... ............ ..

28.000 \
30.000 (
40.000 ¿ 

4.396.472,12 )

4.494.472,42

Deuda am ortizable de segunda clase.
r 3 títulos, série A, de 5.000 rs., núm eros 4.494, 4.209 y 4.240........................
) 2 b b B, de 40.000 r s ,  núm eros 3.404 y 3.418.......................................
j 2 b » C, de 20.000 rs., núm eros 4.069 y 4.070.......................................
\ 6 b b D, de 50.000 rs., núm eros 6.690 al 6.695...................... ...............

45.000 \
20.000 ( 
40.000 i

300.000 '
. 375.000

leu d a  sin  interés del personal del Tesoro..

/ 4.238 títu lo s, série A, de 4.000 rs., núm eros 463.897 al 168.434............................
1 929 b b B, de 5.000 rs., núm eros 37.340 al 37.349 y 37.351 al 38.239..

. { 716 b b C, de 40.000 rs ., núm eros 25.759 al 25 974................... ............
J 313 » » D, de 20.000 rs., núm eros 49.746 al 20.058................................
\  2.154 residuos, números 92.886 al 95.039.............................................................................

4.238.000 ^
4.645.000 /
7.160.000 }
6.260.000 l
1.061.561.60 I

23.364.564,60



Capitales reconocidos á  participes legos en 

Rentas no percibidas por participes legos en
60 lá m in a s , núm eros 4.242 al 4.284, 4.281 duplicado y 4.282 al 4 .3 0 0 .,: .  ,

24 lám inas, núm eros 2.862 ai 2.868 y 2.870 al 2.883......... ....................................................

■ • • • • • • * ------ 2.069.077,66

4.521.344,56
Intereses adelantados de c inco sextas partes 

de ia capitalización á partícipes legos en
40 lá m in a s,n ú m ero s 828 al 837.................................................................................. .................... 455.480,82

T o ta l da creaciones............ 80.288.990,30

• CONVERSIONES.

Renta eeneolidada in terior al 3 por 4 0 0 . . . . .  ^

22 títu lo s , sér ie  A, de 4.000 rs., núm eros 42.663 al 42.666, 42.672 al 42.680,
42.682 al 42.687 y 42.696 al 42.698.............................................

4 » » B, de 5.000 rs.,n ú m ero s 46.563, 16.564, 46.567 y 4 6 .5 6 9 .. .
4 t 9 C, de 40.000 rs., número 45.304........................................................
5  9 9 D , de 20.000 rs., números 48.383, 48.384, 48.387, 4 8.388 y

48.394......................................................................................................
4 9 9 E , de 50.000 r s . , núm ero 26.786.......................................................
4 9 » F , de 400.000 r s . , número 14 .0 1 3 .....................................................

21 inscripciones nom inales trasfer ib les, números 4.351 al 4.374 .......................
3 * 9  no trasferibles, núm eros 8.162, 8.463 y 8.399..............................

2 2 .0 0 0  1 
2 0 .0 0 0  /  
4 0 .0 0 0  f

1 0 0 .0 0 0  /  
50.000 l 

400.000 1 
5.922.000 I 

643.346,44 /

6.867.346,44

Renta diferida interior al 3 por 1 00 ..................^

7 t ítu lo s, sér ie  A, de 4.000 rs ., núm eros 22.390, 22.399 al 22.401 y 22.420
al 22.422...................................................................................................

6  9 9 B, de 4 2 .0 0 0  rs., núm eros 9.94 6 , 9.920 al 9.922,9.928 y 9.929.
2 9 9 C , de 24.000 rs., números 45.741 y 45.744......................................

44 9 9 D , de 48.000 r s . , núm eros 42.675 al 42.6í>3, 42.695 al 42.707 y
42.742 al 42.720....................................................................................

9 inscr ip ciones nom inales trasferibles, núm eros 2.598 al 2 .606 ............................
4 » 9 no trasferible, número 854.....................................................

28.000 \
72.000 J
48.000 r

4.968.000 ( 
6.805.900 \ 

232.000 1

9.4 53.900

Deuda am ortizable de prim era c la s e ...............

39 títu los, sér ie  A, de 4.000 r s . , núm eros 4 0.970 al 40.980, 4 0.987 al 4 0.995
y 40.997 al 4 4 .0 1 5 .. . , ................................... .....................................

30 » 9 B, de 4 0 .0 0 0  r s ., núm eros 7.449 al 7.452 y 7.456 al 7 .4 8 1 .. .
4 9 » C, de 40.000 rs., núm eros i .649 al 4 .6 5 2 ........................................

42 9 9 D, de 80.000 r s . , núm eros 5.875 al 5 .8 8 6 ........................................
3 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 665 al 667.....................................

•
456.000 *
300.000 /
160.000 > 
960.000 \ 
288.806,59 /

4.864.806,59

Deuda am ortizable de segunda c l a s e . . . . . . . .  j

Obligaciones del Estado al portador porferro- 
l  carriles......................................................................

35 títu los, série A , de 5.000 rs., núm eros 4.185, 4.4 92, 4 .4  9 3 , 4.495 al 4.498,
4.204 al 4.208, 4.24 4 al 4.229 y 4.242........................................  475.000 i

31 9 9 B , de 40.000 rs., núm eros 3.390, 3.394, 3 .3 9 9 , 3.400, 3.402 /
al 3.417 y 3 449 al 3 .429................................................................... 310.000 (

43 » 9 C , de 2 0 .0 0 0  r s . , núm eros 4.051, 4.052, 4.063 al 4.068 y /
4.074 al 4 1 0 5 . . . .................................................................................. 860.000 L

97 t » D , de 50.000 rs., números 6.674, 6.687 al 6.689 y 6.696 al 6.788. 4.850.000 ]

1.432 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 54.712, 143.722 al 144.422, 4 46.449,4 47.237 al 148.265..

6.4 95.000 

2.864.000

Renta consolidada interior al 3 por 400 ..........j

RENOVACION.
44 títulos, serie A , dé 4.000 rs., números 42.662, 42.667 al 42T.674, 42.681 

y 42.688 al 42.691 ..................................................................
4 9 ■ » B , de 5.000 rs., números 16.565, 4 6 .566, 16.568 y 46.570.
5 » 9 D , de 20.000 rs., núm eros 48 .385 ,48 .386  y 48.389 al 18 .391 ..
3 » 9 E, de 50.000 rs., núm eros 26.778 al 26.780...................................
5 » 9 F, de 100.000 rs., núm eros 4 4.044 al 14.018......................................

41.000
2 0 .0 0 0  / 

1 0 0  0 0 0  )
150.000 i
500.000 /

781.000

T o t a l  de con version es . . .  ................... 27.726.053 03

C reaciones...........................
RESÚMEN.

80.288.990,30
C onversiones...................... 27.726 053,03 

108.015.043,33Total....................................................

MOTAS.

Emisión por creaciones.

4 .* Las em ision es de las clases de Deuda que quedan expresadas se h a n  verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Depn ¿¿mentó por los siguientes

CONCEPTOS. c r é d i t o s  e m i t i d o s . Rs. cénts.

Indemnización í Ochenta por ciento de P rop ios...
por venta de < De Beneficencia...................................
b ien es.......... (D e Instrucción p ú b lic a . . . ..............

Idem por la permutación de los bienes del clero.. 
Documentos antiguos no recogidos............................

. . .  8.836.264,74 1

. . .  6.606.849,70 46.412.857,84 >
969 742 43 i i

* ’ 3 3  Q9 9  7 9 3  |o  ( henta consolidada 3 por 1 0 0 ...........................

Presas ing lesas....................................................................
Indem nizaciones por ia últim a guerra c iv il.........
F ianzas.............................................................................

m

Juros..........................................................................
Préstamo de ocho m illones de C ád iz ......................... ’ * • *...........................  4*000  am ortizable de primera c ia se .............

Juros, in tereses................................................................. ..
Préstamo de ocho m illones de Cádiz.......................

Capitales de partícipes legos en d iezm os................. ...................................... 2.069.077 6 6  Certificaciones de capitales .............. .............
Rentas no percibidas por id .........................................
Intereses de estos cap ita les...........................................
Deuda por atrasos del personal................. ..................

...................................... 1.524.341,56 Idem de rentas no percibidas...........................
.....................................  455.180,82 Idem de intereses de los capitales..................

Emisiones por conversión y  canje.

..........................................
1.524.341,! 

455.180,¡

80.288.990,

t /  Eli equivalencia  de lo s  créditos em itidos por conversiones y canjes se han ¡mortizado los sigu ien tes

CRBBITOS AMORTIZADOS. Rs. cén ts . BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada 3 por 400 in te r io r . ............
Résíduos del 3 por 4 00 consolidado e x ter io r .. . .
Idem id. id. interior.........................................................
Capitales de partícipes legos en diezm os...............
Intereses cap ita lizab les................................................

6.759.670,62 ^
4.300 /
9.680.21 > 6.872.729,29 5.382,85 Renta 3 por 100 con so lid a d o ................................

91.288,43 \
7.090,43 J

Renta consolidada 3 ñor 400 interior Dara renovación ..........................  784  ono » Idem id.................................

Idem diferida 3 por 400 in terior .......... ...................
Idem consolidada del 4 por 400................................
Idem id. del 5 por 400 in te r io r ................................
Intereses del 4 y 5  por 4 0 0 ............ .. /  . .  . .

9.4 49.944,98 \

42 á 7 0 * 6 í  9.182.326,81 28.426,84 Idem 3 por 1 0 0  diferido 
19/126,57 )

............ ............................... 9.153.900

Tales no consolidados................ ................................
Deuda corriente 5 por 400 á papel......... ................
Idem provisional........................................
Rentas no percibidas por partícipes le g o s . . . . . . .
Intereses de capitales de id. id..............................
Inscripciones de Deuda amortizable de primera 

c la s e . .....................

4 42.944,45 ,
422Í16 .27  /

58.020,02 (
4.074.083,42 ) 4.898.020,45 33,213,86 Deuda am ortizable de primera clase.................

94.849,09 í

435.910,50 )

Deuda sin in terés.. . .
Idem pasiva ex terior ....................................................
Idem diferida sin interés de 4834 ..........................
Documentos interinos por intereses de Deuda 

corriente.............
Intereses de Deuda corriente 5  por 400 á papel.

569.619,98 \
544.000 i

56.000 ( 6.314.157,55 426.457,55 Idem id. de segunda id.

340 638,58 i  
4.810.898,99 1

. . . . . . . . . . .  6.195.000

Obligaciones generales del Estado..........................
Lar pe tas de obligaciones generales del Estado. 2 860*000 ! 5 2.864.000 » Obligaciones generales del Estado. f , <, s , .  *. 864.000

27.919.234,40 193.484,07 27.726.053,03

Am ortización definitiva.

3.* Se han am ortizado por su b astas, aortéos y  otros conceptos los créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAI..

bjuda amortizable de primera c la se ........................
Jdem id. de segunda id. interior.. *...........................

.......................................................................................................................  38.000 i 33.000
1.075.000
4.000.000Idem id. exterior.................................... £

Documentos interinos de Deuda corriente 5  por 400 á papel.................................................................. . . .  . 442.851,06
JJeuda consolidada del 5 por 400 interior.........................................  . 210.000
Intereses del 4 por 400...................................  »
Idem del 5 por 1 0 0  exterior........................................................... , .................. '.............................................  .......  »
ueuda sin in terés ............................................................................. ............................................. ’ ’ /  ..............................................................  6.960
Acciones de carreteras.............................. * * ’ /  * * ....................* ............................................................................................................ ....................  264 000

»
37 550 
19.080 

300.000 
»

*112 *851,06
247.550

19.080
300.000 

6.960
264.000

Obligaciones especiales del Estado........................
Deuda del material del T esoro..................................

em sin interés por atrasos del personal..............

................... ........................................................  . . .  2 .0 0 0

.......................................................................................... ............. 624.886,01
»
»

2 .0 0 0  
781 .66 2,57 
624.886,01

7.4 45.359,64 356.630 7.474.989,64

* d 8  ae Julio de 4 8 6 l.*=José Cabello y Goytia.**V.# B.#« E l  Director general, J. Sierra.

Junta de la Deuda pública.
dnr«-S j a s a d o s  que á continuación se  expresan, acree- 
person i a P°r ó b i t o s  procedentes de la Deuda del 
al pfpü? PuePen acudir por sí ó por persona autorizada 
de FVk eil  foroaa que previene la Real órden de 23 
de la n 'Va ■ *8^8>  ̂ la Tesorería de la Dirección general 
fcer u  ?*.^e ^*ez a *res en  I°s d iasn o  feriados, á reco- 
t »rti¿SíiCriedit?s Deuda 9 ue se  han em itido á 
Señera Jlas liquidaciones practicadas por la Ordenación 
en e l « Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
Partam°^CePj0  e Prév*am ente han de obtener del de- 
sonalM 5 to liquidación la factura que acredite su  per
ro Ha Para 1° cual habrán de m anifestar el núm e-

0 6  S a h r lA  H a  C M C M C n a n f i i r i . i l  ------
húmero 
de salida 

de las li
quidacio

nes.

-  o * *  * v o p o v / U T a a  u q u i u a u i u u e » .

Nombres de los interesados.

94561
94562

DIÓCESIS DE SEGO REI.
Di Pedro Pascual Ferreiro. 
D. José Fajardo.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

94563 D. Faustino Gómez.
94564 D. Juan García.
94565 D. José Gil.
94566 I). Juan Galvez.
94567 D. Joaquín Gil.
94568 D. Mariano Genes.
94569 D. José Herrero.
94570 D. Pedro Yorró.
94574 D. Pedro Lecurra.
94572 D. José Lizandra.
94573 D. Márcos Lázaro.
94574 D. Salvador La torre.
94575 D. Joaquín Laffaya.
94576 D. Rafaél Martínez.
94577 D. Manuel Martínez.
94578 D. José Martínez.
94579 D. Vicente Mateo.
94580 D. José Mares.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

94581 D. Mariano Miguel.
94582 D. Joaquín Madrid.
94583 D. Ramón Marco.
94584 D. Vicente Monte.
94585 D. Antonio Murria.
94586 D. A ndrés  Mateu.
94587 D, León Martin.
94588 D. José Marco.
94589 D. José Pinazo.
94590 D. Domingo Perez.
94594 D. Antonio Perez.
94592 D. Gaspar Perez.
94593 D. Matías Pomar y Peíales.
94594 D. Roque Palomar.
94595 D. Ju an  Perez.
94596 D. Juan Quinto.
94597
O Z KCkQ

D. Pedro Rubio.
H lr i t M io l  D  a a K ! r\i\

Número
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Noiubi e¿ úe los iuierósadoí.

94599 D. Miguel Rueda.
94600 D. Pedro Santolarria.
94601 D. José Soriano.
94602 D. Ramón Soriano.
94603 D Juan Salvador.
94604 D. Francisco Sanz.
94605 D. José María Todoli y Fuentes.
94606 D. Juan Torres.
94607 D. José Tomás.
94608 D. Antonio Valero.
94609 D. Joaquín Vivas.
94610 D. Salvador Villalva.
94611 D. Miguel Viana.

D. José Zaragoza.

DIÓCESIS DE ALICAN TE.

94612

94613 D. Joaqu ín  Agulló.
94614 D. Francisco Ávaal Navarro.
94615 D. Francisco Abargues.
94616 D. Antonio Alvarez.
94617 D. José Berenguer Calvo.
94618 D. José B erenguer y Deltell. 

D. Andrés Bernabé.94619
94620 D. Francisco Canet.
94621 D. Juan  Bautista Gastell. <
94622 D. José Climent y Rabasa.
94623 D Domingo Catalá García.
94624 D. GinésDiez.
94625 D. Cristóbal Francés.

DIÓCESIS DE LA CORUNA.

94626 Doña María Antonia da Costa.
94627 D. Domingo Castelao.
94628 Doña Joaquina García Martínez.
94629 D. Tomás Losada.
94630 D. Antonio Saz.
94631 Doña María Benita Pardo.
94632 Doña Patric ia  Trocernal.

DIÓCESIS DE LUGO.

94633 Doña Francisca  Bernárdez.
94634 D. Isidoro Falcon.
94635 Doña Vicenta Lago y Moure.

DIÓ CESIS DE O R EN SE.

94636 D. Santiago Asensio.
94637 D. José María Quiniela.
94638 D. Antonio Telle.

DIÓCESIS DE PO N TEV ED RA .

94639 Doña María Peregrina  A n d ra d e y  Gallardo.
94640 Doña María de la Concepción Gadavial.
94641 D. Alonso Laurel.
94642 D. Cayetano Lucio.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

94643 D. L eandro  Diez.
94644 D. Francisco  Dieguez.
94645 D. Santiago Delgado.
94646 D. Casimiro Delgado.
94647 D. Cipriano Diez.
94648 D. Juan  Bautista Delgado.
94649 D. Agustín  María Fern an d ez .
94650 D. Angel Gayoso.
94651 D. Tomás García Goy.
94652 D. Pascua l  García.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

94653 D. José Aquil ino  Sánchez.

DIÓCESIS DE CUENCA.

94654 D. Pablo Cuenca.
94655 D. Juan Miguel Moreno.
94656 D. Manuel Molina.
94657 D. Ramón Tuero.

DIÓCESIS DE CORIA.

91658 D. Jo>é A costa.
94659 D. Pedro Benito Picado.
94660 D. Manuel Bermejo Sanguino.
94664

>

D. Hipólito Cabeza de Sande.

DIÓCESIS DE CALAH08R 4*

94662 D. Santiago 'José Azofra.
94663 D. Donato Lumbreras.
94664 D. Santos Saenz.

DIÓCESIS DE HUESCA.

3 9466-)
5

D. Benito Zamora.

DIÓCESIS I)E JACA,

94666 D. Miguel Perez.

DIÓCESIS DE LEO N .

0 94667 D. Miguel de los Santos Cuevas.
94668 D. Toribio Estevanis.

DIÓCESIS DE L IV ID A .

94669 0. Miguel Obrador.

DIÓCESIS DE LUGO.

94670 D. Bernardo Barca la.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

94674 D. Juan  Garrido.
94672 D. Ju a n  Guiñaldo.

Madrid 4 2 de Mayo de 1862.=*El S ec re ta r io ,  Antonh
Bruno Moreno.=-V.* B.°=E1 Director general,  Presidente 
J. Sierra.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

94673 D. José Alvarez Arango.
94674 D. Antonio Asas.
94675 D. Gregorio Bernardo.
94676 D. Agustín Balicias.
94677 D. Manuel Barón.
94678 D. Miguel Carnero.
94679 D. Juan Bermudez.
94680 D. Víctor Fernandez.
94684 D. Antonio Marta González.
94682 D. Juan  González.
94683 D. Mariano Herranz.
94684 D. Cárlos López Baro.
94685 D. Tomás Moreno.
94686 D. José Nieto.
94687 Doña Josefa Oliva.
94688 D. Dionisio Ortega.
94689 D. Ramón Perrote.
94690 Doña Juana  Palenzuela.
94691 D. Justo  Q uin tín  y Doña Juana  Perez Ruanc
94692 Doña Anastasia Reinóse.
94693 D. Tomás Rafals,
94694 D Bernardo Revuelta.
94695 D. Julián Rodríguez.
94696 D. Raimundo Recio.
94697 D Bonifacio Santiago.
94698 D. Blas Suarez.
94699 D. Valentín Saldaña.
94700 D. Agapito Valdivieso.
94701
94702

D. Florencio Villanueva. 
D. Ramón Velasco.

Madrid 26 de Mayo de 1862 ,=E l  Secretario, Antoni
Bruno Moreno.«=Y.# B.#̂ E I  Director general,  Presidenti
J. Sierra.

R e c t i f i c a c i ó n .

En el anuncio  oficial inserto  en la Gaceta de ayer, s e 
ñalando la Junta general de Estadística el dia en  que ten 
d rá n  lugar los ejercicios teóricos para  p ro v e e '  una p l a 
za de auxil iar  con destino á la provincia de Lérida,  se 
puso equivocadamente el 19 en vez del 26 del actual.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  T o le d o .

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Qnin tanar  de la Orden , dotada con 7.000 rs. a n u o s ;  los 
aspirantes  á ella podrán  acudir al Alcalde de dicho p ue
blo con sus solicitudes dentro del té rm ino  de 30 dias.

Toledo 8 de Julio de  1862.— P. de Azcárate. 3699

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  S a n t a n d e r .

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 
Lamason , dotada con 640 rs. anuales .

Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente  de aquella corporación en el térm ino de un  
m es , á contar desde la primera publicación de este a n u n 
c io ,  que se repetirá  por tres veces en la Gaceta de M a
drid  y en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , como lo d is
pone el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

San tander  17 de Junio  de 1 862 .=C arrera .  3306— 1

A lc a ld ia  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P a la z u e lo s .

Se halla vacante la plaza de Médico titular del círculo 
que  componen este pueblo y asociados Torrecaballeros,  
T res -casas  y Fspirdo , en el par tido de Segovia, p r o v in 
cia de id. Su dotación consiste en 6.000 rs. pagados de 
fondos municipales por asistencia de pobres y  casos de 
oíicío y  casa de b a ld e , quedando  l ibre  y convencional la 
asistencia de los vecinos acomodados. La provisión tendrá  
lugar  á los 15 dias después de insertado este anu n c io  en

el B oktin  oficial y  en la Gaceta , debiendo loá asp iran tes  
dir ig ir  sus solicitudes al Sr. G obernador de la provincia.

Palazuelos 17 de Julio de 1862.«-El Alcalde, Francisco 
Martin.   3813

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l l a d o l id .

El Excmo. Ayuntamiento  de esta cap ita l ,  con a u to r i 
zación del Sr.  G obernador  de la provincia  , ha  d ispuesto 
con tra ta r  en  subasta en  el dia 15 de Agosto próximo, á 
las once de su  m añ an a ,  en una de las salas consis to 
riales:

Mil quinientos setenta y cinco metros cuadrados de 
empedrado de adoquín de nueva c o n s t ru cc ió n ,  d is t r ib u i 
dos en tre  las calles de San tiago ,  con tinuac ión  de la C ar
eaba , Cañuelo y Jesús.

Será obligación del contratista levantar  la piedra d é la s  
calles que  haya de em pedrar  , y conducir la  al pun to  que  
se le designe dentro  de la población.

Los adoquines se rán  en u n  todo conformes al modelo 
que  existe en la Secretaría  de dicha c o rp o ra c ió n ; e n 
tendiéndose la conformidad, tanto  respecto á sus d im e n 
siones, como á su  labra, y la colocación la e jecutará  so
b re  una capa de a ren a  de m i n a , ó b ien  de horm igón p a 
sado por zaranda  , de seis pulgadas de espesor.

Tam bién quedará  obligado á re sponder  por el té rm in o  
de u n  año de cada u n a  de las calles q ue  e m p ie d re ,  h a 
ciendo á su  coste todos los reparos que  en  este espacio 
de tiempo ocurran ,  sin que por ellos se le abone  cantidad 
alguna.

El precio que serv irá  de tipo para  la subasta  es el de 
56 rs. el m etro  cúbico de a d o q u ín ,  no admitiéndose pos
tu ra  que exceda de esta suma.

Los pagos se e jecu tarán  por mensualidades vencidas ,  
previa  la liquidación de obra practicada é informe facul
tativo de que  se han llenado las condiciones de co n 
trata.

Para ser admitido á l ic itar se acreditará  h a b e r  con
signado 1.000 rs. en la Depositaría de fondos municipales ;  
y como garantía  del cumplimiento del contra to  p resen ta rá  
el empresario  una  fianza, que consistirá en  5.000 rs. si 
fuese en  metálico , doble cantidad si en  fincas , ó fiador 
abonado á satisfacción del Ayuntamiento .

El remate  será por pliegos cerrados según  el modelo 
adjunto.

El expediente con las demás condiciones facultativas 
y económicas se halla de manifiesto en  la Secretaría  de 
la corporación municipal.

Valladolid 15 de Jubo  de 1862.=* El Alcalde Corregi
d o r ,  Manuel Viena.*=*Simón G u e r r e r o ,  Secretario .

3803
Modelo de proposición .

D. F. de T., vecino d e    en terado  de las con 
diciones consignadas en  el expediente pa ra  contra ta r  
1.575 metros cuadrados de empedrado de adoquín de 
nueva construcción en las calles de San tiago ,  c o n t in u a 
ción de la de la Careaba , Cañuelo y Jesús , y acep tándo
las en u n  to d o , se comprom ete  á ejecutar dicho servicio
por la cantidad d e ........................ ( e n  le tra)  reales el m etro
cuadrado.

( Fecha y firma del proponente.)

U n iv e rs id ad  l i t e r a r ia  de S an tiag o .
En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección genera l  de 

Ins t ru cc ió n  pública en órden de 8 de Mayo úl tim o ,„se 
p roveerá  por oposición la plaza de Directora de la Escue
la cornial de maestras  de Pontevedra  , dotada con el su e l 
do anual de 6.000 rs. y casa.

Las aspirantes á dicha plaza han  de p re sen ta r  en la 
Secretaría  general de esta Universidad en el té rm in o  de 
un mes, contado desde la fecha de este edicto, sus  solici
tudes documentadas al tenor de las. disposiciones si
guientes :

1.* Titulo de maestra superio r  de primera  enseñanza ,  
ó copia legalizada , y una relación de sus m ér i to s  y  ser
vicios , en los que se haga constar  llevar dos años r ig ien -  
do escuela pública ó privada con buena nota.

2.* Partida de bautismo, en que se acredite  que la in
teresada ha cumplido 25 años.

3.a Certificación de buena conducta  moral y religio
sa , expedida por el Alcalde y por el Gura p á rro co  de su  
domicilio.

4.a Fe de casada, si io fuere .
Han de p resen ta r  además a lgunas labores de  bordados 

y costura sin concluir,  hechas por la a s p i r a n t e ,  y en tre  
ellas algunas de p r im or y adorno de las que  se exigen 
para el exam en de m aestras  su p e r io ie s ,  cua tro  p lanas 
escritas por la asp iran te  en  carác te r  bastardo español,  
dejando u n  renglón  en blanco en cada u na  de ellos.

Los ejercicios de oposición se celebrarán e n  Santiago, 
según lo dispuesto en Real orden de 8 de E n ero  úl tim o, 
ante  el t r ibunal que se designe al efecto; y consistirán :

1.* En* la continuación de las labores presentadas por 
ia aspirante.

En la terminación de las citadas planas.  '
2.° En leer un  trozo de un manuscri to  y o tro  de un  

libro de prosa y en verso.
En la de escribir al dictado en letra  corrien te  u n  p á r 

rafo que seña 'e  el tr ibunal .
En la de resolver en el acto uno ó más p ro b lem as  

dictados por uno de los Vocales del t r ib u n a l ,  p rac t icando  
operaciones de quebrados comunes , decimales y de n ú 
meros denominados.

En d a r  por escrito en una cuar t i l la  de letra  usual  y  
corriente ,  sobre uno de los tres  puntos sacados á la suerte  
entre 30, una  explicación sobre  régimen y gobierno de 
las escuelas de n iñas ,  y para  la cual  se c o n ced eráa  tres  
cuartos de hora .

3.° En contestar  por  espacio de u n a  hora á una  po r  lo 
menos de cada tres preguntas sacadas á la suer te  sobre  
doctrina  cristiana y nociones de historia  sagrada,  g ram á
tica castellana y ortografía ; aritmética con el sistema le
gal de pesas y medidas ; principios de ed u cac ió n ;s i s tem as  
y  métodos de enseñanza ; elementos de geografía é h is to 
ria de España ; elementos de dibujo aplicado á las labores,  
y ligeras nociones de higiene doméstica.

El t r ibuna l  de exám enes formará su propuesta  en  
terna por el resultado de los e je rc ic ios , rem it iendo  el. 
expediente original con las cua tro  p lanas  e s c r i t a s , y  la  
explicación escrita tam bién sobre  los mejores sistemas y 
métodos de ia enseñanza.

Santiago 30 de Junio  de !862.=E1 R e c to r ,  J u a n  José 
Viñas.  3615

F á b ric a  n ac io n a l de s a l i tre s  de Xaorca.
No habiendo tenido efecto por  falta de l ic i tadores la 

subasta celebrada en este establecimiento p a ra  el acopio 
de 644.000 kilogramos de com bustib le  ( ó  s e a n  14.000 
quinta les de leñ a )  necesarios para  el surtido  d e  esta fá
brica  en  el término de 12 meses,  se a n u n c ia  por segun
da vez al público,  bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contra tis ta  ó con tra tis ta s  quedarán  obligados á  
presentar  d en tro  del radio de la expresada fáb rica  los k i
logramos de combustib le  q u e  rem aten ,  donde se  p e sa rá n  
y se satisfará por la m isma su importe.

2.a El combustib le  deberá  ser  de la c lase  de  c a r r a s 
ca olivera y roble y a lm endro , álamo n e g r o ,  ra íces de 
enebro  y lentisco: sus trozos de u n  m etro  de  longitud 
(cerca  de cinco palmos) y dos decímetrus d e  grueso  (un  
palmo) por m ayores d im ensiones ,  y dos d e c ím etro s  de 
longitud y  tres centímetros de grueso (una pu lg ad a  p ró x i 
mamente") los m enores ,  limpia de t ie rra  y ram a je .

3.a El contratista  ó contra tis tas q u e d a rá n  obligados á  
hacer  la en trega  total del com bustib le  en el té rm in o  da  
seis meses , contados desde la fecha en que sn  les notifi
que el r em ate  para ser admitida  su proposic ión , debiendo 
s u r t i r  á esta fábrica en  el p r im er  m es de la q u in ta  p a r 
te de lo contra tado y las otras cuatro den tro  ele los cinco 
meses restantes en la debida  proporción á cad a  uno.

4.a No se admitirá  n in g u n a  postura  que  n*o sea po r  el  
total de la cantidad , ó por partidas de  40.000 kilógramos 
ó sus  múltiplos.

5.a Para el mejor cum plim iento  de este  se rv ic io ,  el 
contra tis ta  ó contratistas pondrán  en  clase d e  fianza e n  
dicha fábrica 200 rs. vn. por cada 10.000 k ilógramos 
q ue  traten de su b a s ta r  para  caso de faltar á  s u  contra to ,  
evitar los perjuicios que pud ieran  ocasionarse  ai estable
c im ien to ,  á cuyo fin d ispondrá  el Director q u e  se com 
pre el combustib le  que debe en treg ar  en aquella  época el 
r em atan te ,  satisfaciéndose su importe de la fianza, y s in o  
alcanzase á cubrir lo ,  se le e m b a rg a rá n  b ienes  suficientes 
al efecto , procediéndose ad m in is t ra t ivam en te  por la via 
de apremio.

6.a Cuando el rematante  ó rem atan tes  n o  cum pliesen  
las condiciones que deben l lenar  para el o torgam ien to  d e  
la escritura,  ó impidiesen que  esta tenga e fec to 'en  el té r 
mino que se seña le ,  se tendrá  por rescindidlo el con tra 
to á perjuicio del p r im er  r e m a ta n t e , q u edando  este obli
gado á pagar la diferencia del p r im ero  al segundo  remate , 
el cual se celebrará  bajo iguales condiciones. T am b ién  
satisfará los perjuicios q u e  hubiere  experim entado  el es
tablecimiento po r  la demora en el servicio. Y para c u b r i r  
estas responsabilidades,  se le re ten d rá  la ga ran t ía  de la 
subasta, y no habiendo suficiente con ella, se le em b arg a 
r á n  bienes suficientes pa ra  c u b r i r l a s ; y si en el nuevo 
rem ate  no h u b ie re  proposición admisible, se  h a rá  el s e r 
vicio por cuenta  de la fábrica á perjuicio del p r im er  rema- 
tan te .

7 .a La subasta  se hará  á la baja del tipo 5 y  medio 
reales por cada 46 kilógramos (ó sean q u i n t a l ) de la c la 
se de ca r ra sca ,  olivo y rob le ,  y á la de 5 rs. po r  la de a l 
m en d ro ,  á lamo n eg ro ,  raíz  de enebro  y lentisco,



8.* El depósito será garantido por la Junta económi
ca del establecimiento, y devuelto ál interesado ó interesa
dos en el mismo dia en que dejen cumplimentado su 
contrato.

9 /  La subasta se anunciará con 30 dias de anticipa
ción á lo ménos en ia Gaceta del Gobierno, Boletín oficial 
de la provincia y por edictos colocados en los sitios más 
concurridos de la ciudad de Lorca, designándose en los 
anuncios el d ia, hora y local en que se ha de celebrar 
ante la Junta económica del referido establecimiento.

40. Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
debiendo acompañar el licitante el documento de depó
sito que acredite la aptitud pera ser lid iador, sin cuya 
circunstancia no será adtnitido.

41. La adjudicación se hará al postor ó postores que 
ofrezcan la leña á más bajo precio de los tipos señalados 
en la condición 7.a hasta cubrir los 644.000 kilógramos f 
que se subastan. En caso de que se presenten dos ó más ] 
proposiciones igualmente ventajosas, y excediesen su su 
ma del número de kilógramos que se contratan, se pro
cederá en el acto á una nueva licitación verbal por tér
mino de 15 minutos entre los autores de las proposicio
nes que han producido el empate; y en el caso de que 
ninguno mejorase su proposición, se preferirá al que hu
biere presentado ántes el pliego, para lo cual se nume
rarán estos conforme se vayan presentando.

42. Queda obligada la fábrica de salitres de Lorca á 
satisfacer el importe de los 644.000 kilógramos de com
bustible, prévia la oportuna consignación de fondos en 
el mismo período, al terminar cada una de las entregas 
según la condición 3.a de este pliego.

43. La adjudicación del servicio no tendrá valor ni 
efecto sin que recaiga sobre el remate la aprobación de 
la Dirección general de Rentas estancadas.

4'4. El interesado ó interesados en cuyo favor se ha
gan las adjudicaciones otorgarán la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y los de sus copias serán 
de cuenta de los mismos.

45. Los licitadores se sujetarán á la vía de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el art. 14 de 
la ley de Contabilidad y á la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios de que esté en posesión.

Lorca 42 de Julio de 1862.=*~El Coronel Director, Je
rónimo Moreno. 3785

Modelo d¿ proposición.
El que suscribe, enterado del p lie g o  de condiciones

publicado en la Gaceta , se compromete á presentar
en el término de seis meses en la fábrica de salitres de 
Lorca............... kilógramos de leña de las creces y grue
sos marcados en la condición 2.a del pliego de las
mismas, al precio d e  rs. por cada 46 kilógramos
(ósea quintal) de las clases de carrasca, olivera y ro
ble, y .................. rs. por la de almendro, álamo negro,
raíz de enebro y lentisco, sujetándose á las condicio
nes contenidas en dicho pliego, sin modificación ni re 
serva.

(Fecha y firma del rematante.)
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En virtud de providencia del Sr. Juez de paz del distrito de  
Mediodia y  para pago á un acreedor se subastan 8.000 tejas a 
tipo de 19 rs. ciento, sin e sco g er , y  á 23 escogidas; 1.500 baldo
sas á iguales precios, y  1.500 ladrillos á 8 rs. c ien to , á cargar 
en el tejar de D. E ugenio Gaiinié, camino viejo de San Isidro  
donde se hallan depositados.

E l rem ate tendrá efecto el miércoles 23 del corriente, á las 
cuatro de la tarde, en la audiencia de S. S . , sita en la territorial, 
del Juzgado de las V istillas.

L oq u e se anuheia al público de orden de S. S. llamando li
citadores.

Madrid 4 5 do Julio de 4 8 6 2 .—El Secretario, Joaquín E s
trada. 3781— 1

El infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia de 
la villa de La Bisbal y  su partido, en la provincia de Gerona.

Certifico que en méritos del pleito civil de mayor cuantía que 
pende en este Juzgado y  por mi oficio á instancia de D. Narciso  
Vancells, causídico de número del m ism o , en representación de 
D. Narciso B u x ó y D o ñ a  María Prats; de Doña G ertrudis Prats, 
consintiendo su marido D. Juan Bofill, y  de D. Narciso Buxó y 
Vilosa contra D. José Brioso, del comercio y  vecino de Jerez de 
la Frontera, aobre entrega de parte de bienes del intestado de 
D. José Prats y de sus hijos José, Salvio y Jerónimo P ra ts , fué 
proferida la sentencia que con el formal auto do aclaración de la 
m ism a, una cosa tras otra, son como siguen:

Sentencia. = E n  la villa de La Bisbal, provincia de Gerona, á 
4 4 de D iciem bre de 4 861. El Sr. D. Benito de Ciurana, Letrado 
y  Juez de paz de la misma, y  como á tal Regente el Juzgado de 
prim era instancia de h  propia y  su partido, vacante por prem o
ción del Sr. Juez p rop ietar io : exam inados los presentes autos ci
v iles de mayor cuantía, seguidos á instancia del Procurador Don 
Narciso Vancells, en representación de D. Narciso Buxó y Doña 
María Prats. consortes; de Doña Gertrudis P rats, con licencia de 
su m arido D. Juan Bofill, y de D. Narciso Buxó y Vilosa contra 
D. José Brioso, del comercio de Jerez de la Frontera, sobre su
cesión intestada á los bienes y  derechos que fueron de D. José 
P rats y  de sus hijos José, Salvio y  Jerónimo Prats, y consiguien
te  entrega de las porciones correspondientes á los m ism os; y  

Resultando que D. José Prats, miéntras vivió, p oseyó  y dejó 
cuando murió una casa y  un huerto en la villa de San Feliú de 
Guixols:

Resultando que D. José Prats, cuando se embarcó para Am é
rica, fué con él su hijo José, dejando al cuidado de su esposa Do
ña María Bernich á cinco hijos llamados Salvio, Jerónim o, Juan, 
María y Gertrudis:

Resultando que desde el año 4 828, que se efectuó el em bar
que ó pasaje para América, los p a d reé  hijo D. José y  José Prats 
no han parecido ni se sabe su paradero, y  ni se ha tenido noti
cia de ellos ni de la tripulación , creyendo  fueron víctim as de un 
naufragio, y lo comprueba la fama pública y la partida de des
posorios que obra al fólio 26:

Resultando que Doña María Bernich contrajo segundo matri
monio con D. Narciso B u x ó :

Resultando que no se sabe que D. José Prats ni sus hijos José, 
Salvio y  Jerónim o hayan hecho testam ento:

Considerando que concuriendo el padre y  el hijo en  alguna 
desgracia, sin saberse quién de los dos sucumbió prim ero, se 
cree murió prim ero el padre que el hijo, siendo m ayor de 4 4

años, según el párrafo cuarto de la ley 9.a D. de rebus  d u b is , y 
la ley 4 2, tít. 33 de la Partida 7.*:

Considerando que el padre D. José Prats y  sus hijos José, 
Salvio y  Jerónim o fallecieron sin hacer testamento, ni se tiene 
noticia lo hayan otorgado:

Considerando que Doña María Bernich, consorte en segundas 
nupcias de D. Narciso Buxó, otorgó testamento, en el que insti
tuyó por sus herederos en iguales partes á su segundo m arido y  
á sus hijos Juan, María y G ertrudis:

Considerando que no teniendo lugar la sucesión testamentaria  
por no existir testamento, la ley  la difiere la sucesión á los pa
rientes más próxim os del difunto. Nov., 14 8:

Considerando que á los hermanos Ju an , María y  Gertrudis 
les corresponde de los bienes que dejó su difunto padre D. José 
Prats la sexta parte, la cuarta de la porción que sobre los m is-  

( mos bienes correspondían á los difuntos hermanos José, Salvio y 
Jerónimo, y  la cuarta parte en unión de D. Narciso Buxó, como 
á coherederos de Doña María B ern ich:

Considerando que Juan Prats no podia ceder, ni enajenar, ni 
tampoco trasferir las porciones ó parte de los bienes que perte* 
necian á su madre y  hermanos en fuerza de las sucesiones in 
testadas de su padre y  herm anos;

Falla que debe condenar y  condena á D. José B rioso, como á 
posesor de la casa y  huerto sitos en la villa de San Feliú de Gui
xols, pertenecientes á la herencia de D. José Prats, en haber de 
dimitir y  de dejar á disposición de D. Narciso Buxó y  de los 
hermanos Juan, María y  Gertrudis B ern ich , por las porciones que 
les corresponden, esto e s ,  á los hermanos María y  Gertrudis, la 
sexta y  cuarta porción que sobre los mismos bienes tienen , y  
otra cuarta parte como á coherederos en unión de D. Narciso  
B uxó, esposo de Doña María Bernich, con los frutos percibidos y  
podidos percibir desde el dia de la dem an da, condenándole tam
bién en las costas del presente juicio.

Y por esta su sentencia , que se notificará al dem andado en 
estrados y  por medio de edictos en la forma que prescriben los 
artículos 1.183 y  3.190 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il,  así lo 
pronuncia, manda y firma dicho Sr. Juez accidental por ante mí 
el Escribano actuario, de todo lo que doy fe .= B en ito  de C iura- 
na.=Franci<co P la n e lls , Escribano.

Auto.— En la villa de La Bisbal. provincia de G erona, á 4 8 
de Diciembre de 1861 , el Sr. D. Benito de C iurana, Letrado y  
Juez de paz de la mism a, y  como á ta l R egente del Juzgado de 
primera instancia de la propia y  su partido.

Examinados nuevam ente estos autos civiles de m ayor cuantía, 
seguidos á instancia del Procurador D. Narciso V ancells, Qn re 
presentación de D. Narciso Buxó y Doña María P rats, consortes; 
de Doña Gertrudis P rats, con licencia de su marido D. Juan Bo
fill;, y  d e D . Narciso Buxó y V ilosa , contra D. José B rioso , del 
com ercio de Jerez de 1a F rontera , sobre sucesión intestada á los 
bienes y  derechos que fueron de José Prats y  de su hijos José, 
Salvio y  Jerónim o, y  consiguiente entrega de las porciones cor
respondientes á los mismos: en vista del escrito presentado por 
el preleido D . Narciso Vancells, en sus nom bres exp licados, con 
el que pide la aclaracioa de algunos conceptos com prendidos en  
la sentencia proferida en los mismos en el dia 14 de este m e s ; y  

Resultando que dicha sentencia se notificó á los 4 6 del mismo, 
y que al siguiente dia se presentó dicho escrito de aclaración, 
según lo preven ido en el art. 77 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il:

Considerando que los conceptos cuya aclaración se pide están 
conformes con las bases en que se afianza dicha sentencia para 
evitar toda duda y  oscuridad, usando de las atribuciones que 
concede el citado artículo de la ley  , pronuncia y aelara que com
pete á cada una de las hermanas Doña María y  Doña Ger trudis 
Prats, no solo la sexta parte de la casa y  huerto expresados en 
dicha sentencia por el intestado de su padre D. José Prats , sí 
que también una cuarta parte de las porciones que sobre las 
mismas fincas correspondieron á sus difuntos hermanos José, 
Salvio y  Jerónimo Prats por el inféstalo de los m ism os, y  además 
otra cuarta parte de las porciones que adquirió su madre Doña 
María Bernich por motivo del intestato de sus hijos; y que cor
responde á D. Narciso Buxó tan solo una cuarta parte de las por
ciones especiantes á dicha Doña Alaría Bernich, como á cohere
dero de la misma, en cuyos términos debe entenderse la condena 
hecha á D. José Brioso , con los frutos percibidos y podidos per
cibir desde el dia de la demanda, y  con ¡as costas, sin com pren
derse en dicha condena la parte correspondiente á Juan Prats, 
hermano de las nombradas Doña María y  Doña Gertrudis.

Que así por este auto aclaratorio, que p roveyó dicho señor, 
lo mandó y  firmó por ante mí el Escribano actuario, de que doy  
f e .=  Benito de Ciurana.— Francisco Planells. Escribano. 

Corresponde á la letra con sus originales, de que certifico.
Y p?*ra que conste en cumplimiento do lo mandado por el 

Sr. Juez con auto de este d ia , y al efecto de insertarse en la G a -  
ceta oficial del Gobierno de S. M., libro el presente en estos dos 
pliegos de papel del sello judicial de 6 rs., que firmo eu la villa 
de La Bisbal á 23 de Junio de 4 8G 2.=Francisco Planells, E scri
bano. 3811

En virtud de providencia del í»i. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de núm eio D. Ignacio P a 
lomar, se anuncia de nuevo la venta en pública subasta á volun
tad de sus dueños de la c*sa sita en esta corte, calle de Pelayo, 
antes de San A n tón , num. 24 m oderno, 6 antiguo, manzana 
347, que com prende de sitio 4.952 piés cuadrados superficiales y  
ha sido retasada en la suma de 340.000 rs. vn., á rebajar cargas 
habiéndose señalado para celebrar el remate el dia 4 4 de Agosto  
próxim o, y hora de las once de su m añana, en la audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso b3jo de la Territorial, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra el precio de la r e 
tasa.

Madrid 17 de Julio de 4 8 62 .= Ign acio  Palomar. 3818

En la villa de Madrid, á 14 de Junio de 1862, el Sr. D .P a sca - 
sio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito de M aravi
llas de esta corte, habiendo visto estos autos seguidos á instancia 
de D. Estéban Sous sobre que se le declare pobre en el sentido  
legal para litigar en reclamación de m aravedís con el Excmo. S e
ñor D. José Manresa y  Sánchez:

Resultando que conferido traslado al Manresa, no lo evacuó, 
por lo que acusada que le fué la rebeldía se han entendido las 
actuaciones con los estrados del Juzgado:

Resultando que dada audiencia al Prom otor fiscal y  represen
tante de Hacienda, manifestaron su conformidad en que á su 
tiem po fuesen recibidas las pruebas que se pretendían:

4
Resultando que llegado este caso y librado el correspondien

te exhorto á la ciudad de Barcelona , practicada la propuesta, so 
ha acreditado con cuatro testigos contestes que D. Estéban Sous 
no posee bienes ni rentas de ninguna esp ecie , contando solo pa
ra su subsistencia y  atenciones con 20 rs. diarios que le están 
asignados por alimentos provisionales por virtud de litigio que 
sigue con su esposa Doña Teresa Casteliu:

Resultando que de estos alimentos tiene reten ida la cuarta 
parte para atender á una condena de costas en el Juzgado del 
distrito de San Pedro de Barcelona y  Escribanía de D. Cayetano 
Menós, lo que se ha acreditado con el correspondiente testimonio:

Considerando que deducida la retención expresada, no exce
de del doble jornal de un bracero la parte líquida que percibe  
el Sous:

Considerando que aunque en la actualidad no tuviera reten
ción alguna, como quiera que no tiene otros recursos para poder 
subsistir que los citados alimentos, si se le desm em bran por v ir
tud de los litigios que tiene pendientes se le privaría de cubrir 
las más imperiosas necesidades, declarándole rico, y  se le*coarta
rían los m edios de defensa en las reclam aciones que tenga que 
hacer:

Teniendo presente lo expuesto, y  vistos el art. 4 82 y si
guientes de la ley  de Enjuiciamiento civil:

Fallo .=Q ue debo declarar y  declaro pobre en el concep
to legal y  para litigar con el Excm o. Sr. D. José Manresa 
y  Sánchez á D. Estéban Sous, á quien se ayude y  defienda sin 
exigirle derechos y  en el papel de los de su clase, todo sin per
juicio de reintegrar en su dia si mejora de fortuna, ó con la par
te correspondiente de lo que obtenga. Así lo digo, mando y fir
mo, publicándose esta sentencia en los periódicos oficiales según 
lo dispone el art. 4.4 90 de la ley de Enjuiciamiento c iv il.= P a sca -  
sio Fernandez.

P ron u n ciam ien to^  Yo el infrascrito Escribano por S. M. del 
número de esta corte doy fe que la anterior sentencia ha sido 
leida y  publicada por e l Sr. Juez del distrito de Maravillas de  
esta corte estando celebrando audiencia hoy 14 de Junio de 
4 862.=Jacin to  Zapatero. 3351

D. Patricio Bartolomé Flores Calderón, Caballero de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera ins
tancia de esta villa de Cuéllar y  su paitido .

Por el preseute hago saber á los Sres. Gobernadores de las 
provincias, Jueces de primera instancia y demás Autoridades del 
reino m e hallo instruyendo diligencias de oficio con motivo de 
la desaparición de José Fernandez, tendero ambulante, con resi
dencia en Sanchonuño, en este partido, conocido por el Gallego y  
tam bién el Molinero, natural de Santa María de Boazo, en Gali
cia, y s ie n  ella ha intervenido crim inalidad, datando dicha des
aparición desde el 3 de Abril último; y  con el fin, en caso, de 
averiguar el paradero del referido sujeto, entre otras cosas he 
acordado la espedicion del presente edicto y su inserción en la 
G acela  del Gobierno, por el que, de parte de S. M. (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero, y de la mia pido y  encargo á dichas A utori
dades que si en sus respectivas jurisdicciones se adquiriese algún 
antecedente de la existencia del referido José F ernandez, cuyas  
señas á continuación se expresan, como de la caballería que usa
ba y  debe llevar, se sirvan ponerlo en conocim iento de este Juz
gado, con la rem isión de dicho sujeto, ó cualquier noticia que 
adquiriesen de criminalidad en persona que pudiera sospecharse 
fundadam ente fuese la misma.

Así bien he acordado se inserten las señas de otra caballería, 
que por consecuencia de dichas d ilig en cia s , y  presum iéndose 
de ilegítim a adquisición, se halla depositada en Sacramenia, 
pueblo de este partido, para que si alguno se considera dueño  
legítimo, comparezca á justificarlo para su entrega y  demás pro
cedente.

Dado en Cuéllar á 23 de Junio de 4 8 62 .= P alr io io  Bartolomé 
Flores.— El Escribano actuario, V icente Suarez. 3393

Señas del José F ern a n d ez .

Edad de 50 á 60 años, estatura regular, más bien alto, d el
gado de ca ra , color quebrado, sombrero negro, de copa baja y  
ala ancha, chaqueta y  pantalón de paño pardo, y  por debajo de  
aquella elástica de lana a z u l, chaleco de paño pardo y  calzaba 
borceguíes.

Señas del m acho que usaba.

Pelo castaño claro, edad de tres á cuatro años, alzada seis 
cuartas y  media y  dos dedos poco más ó m én o s, con una erup
ción cutánea en las extrem idades anteriores (aristines), bien com
puesto.

Id em  del depositado .

Pelo castaño oscuro, alzada siete cuartas dos dedos y medio  
largos, con una hernia umbilical fesonfalo), edad dos añ os, c e r -  
r i l . sin herrar y unas pequeñas rozaduras efecto de la traba.

D. Domingo Antonio Gutiérrez, Escribano de S. M. y número 
del Ayuntam iento y  Juzgado de primera instancia de Lalin, pro
vincia de Pontevedra, en Galicia, &c.

Certifico que en este Juzgado y  por la Escribanía del que 
autoriza se siguió causa criminal en virtud de denuncia produ
cida por María Carbailo, vecina de San Miguel de Bendoyro, en 
este partido, contra Manuel Montero y Manuel G arcía, de la m is
ma vecindad, cuya causa se sustancia respecto del último en re
beldía, y  en la que recayó sentencia en primera instancia en 4.* 
de Febrero del corriente año, que en su parte dispositiva d i
ce así:

Fallo que debo de absolver y  absuelvo de la instancia á Ma
nuel García y García y  Manuel Montero y  B arro, declarando las 
costas de oficio por ahora. Por esta mi sentencia definitivam en
te ju zgan do, la que con el proceso original se eleve en consulta al 
Tribunal superior, citadas las partes, así lo pronuncio, mando y  
firm o.=Juan Vidal. Se elevó en efecto á dicha Superioridad y  se 
sirvió pronunciar la Real sentencia que copio:

«En la causa entre el Fiscal de S. M. y  María Carbailo, veci
na de San Miguel de B endoyro, su Procurador D. Cayetano Mo- 
reira de una parte, y  de la otra Manuel García y  G arcía, de la 
misma vecindad, casado, de 57 años de ed ad , el suyo D. José 
F olla , y  Manuel Montero y  Barro, de igual vecindad, de 55 años, 
en rebeldía, por falso testim onio, cuya causa ha ven ido á este  
superior Tribunal en consulta de la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Lalin en 4.° de Febrero último, 
por la cual absuelve de la instancia á los dos procesados, decla
rando de oficio por ahora las costas.»

Vista , (b servados los términos lega les, siendo Ponente el Mi
nistro D. Eleuterio M oreno;

Fallamos que entendiéndose sin perjuicio de oir á Manuel

Montero y Barro si se presentase ó fuese aprehendido, debem os 
confirmar y confirmamos la expresada sentencia consultada por 
los fundamentos en que se apoya, y declaram os también de oficio 
por ahora las costas y  gastos de esta instancia.

Por esta nuestra sentencia, que se lleve á efecto en cuanto á 
Manuel García y G arcía , definitivam ente juzgando, así lo pro
nunciamos , mandamos y firm am os.=Juan de Mata A lv a ra d o .=  
Eleuterio M oreno.=José María Ulloa. Cuya Real sentencia se les 
hizo saber á los procesados María Carbailo y  Manuel G arcía; y 
no así al otro Manuel Montero y  Barro, supuesto, según resulta de  
las diligencias que sobre el particular se formaron sobre su p re 
sentación, resultó hallarse ausente, por lo que se p r o v e y ó  el 
auto, que d ic e :

Notifíquese en estrados y  en la Gaceta oficial de M adrid la 
Real sentencia inserta en la antecedente certificación, atento á 
que no se sabe del fijo paradero de Manuel M ontero; y para la 
inserción en dicho periódico, póngase certificación, y devuélvanse  
estas diligencias á la Superioridad.

Juzgado de primera instancia de Lalin 4 8 de Junio de 4862.=» 
José Andrés Ig lesias.= A n te  m í, Domingo Antonio Gutiérrez.

Y  en virtud de lo prevenido hice sacar el presente, que firmo 
eu este pliego del sello de oficio, estando en Lalin á >0 de Junio  
de 4 8 6 2 .= P o r  el originario, G utierrez.=L icenciado, Francisco  
Batalla y  Hermida. 3394
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EXTERIOR.
El Ministro de la Guerra p ru sian o , según anun

cian de Berlin el 15, presentó aquel dia un, proyecto 
de ley relativo á las necesidades extraordinarias de 
la m arina, manifestando con tal motivo que la reali
zación de las deliberaciones adoptadas años hace para 
organizar una escuadra había encontrado obstácu
los en las recientes innovaciones marítimas, y sin em 
bargo, 1a necesidad de adoptar medidas encaminadas 
á favorecer el engrandecimiento de la escuadra era 
evidente. Como de aplazarlas un año m ás se causa
rían grandes perjuicios, el Ministro ha pedido desde 
luego á la Cámara los fondos necesarios para dicho 
engrandecimiento, á pesar de que no pueda som eter 
inm ediatam ente á su exám en los planes proyectados 
para la organización de una marina prusiana , p la
nes que confia presentar en el período legislativo del 
próximo invierno.

La Cámara habia nombrado una comisión, com 
puesta de 4 4 individuos, para exam inar este proyec
to ministerial.

El Barón de Hubner ha regresado á Trieste de s 
viaje á Constantinopla, al cual hubo de atribuirse e 
carácter de misión confidencial. E! Ministro de Sajo 
n ia , Barón de S eeb ach , cuyo nombre se citó co 
frecuencia durante las negociaciones precedentes í 
Congreso de París, ha llegado á Constantinopla, y  se 
gun parece, no será extraña la política á dicho viaj* 
no obstante habers(*Jdesmentido.

Ha publicado la Gaceta de Viena el tratado de 
comercio y navegación , así como el acta adicional, 
concluido entre Austria y Turquía el 22 de Mayo 
del corriente año , y  cuyas ratificaciones fueron can
jeadas el 48 de Junio último.

Un corresponsal de París dice á un periódico bel
ga , El N o r te , que ha causado cierta sensación el 
próximo viaje del Príncipe de Gales al Báltico. 
Créese que no sea extraño á los asuntos pendientes 
en Dinam arca; sin embargo, es lo cierto que el hijo 
de la Reina Victoria visitará á la familia imperial 
de Rusia para corresponder á las diferentes visitas 
de Príncipes y Princesas de aquella familia hechas á  
la corte de Inglaterra.

El Conde Palffy, Gobernador de Hungría, ha d i
rigido á los empleados de aquel reino una circular 
dándoles gracias por el cordial recibimiento que le 
han hecho durante su visita al país , y lop num ero
sos testimonios de lealtad de que ha sido objeto en 
esa ocasión.

De N ueva-Y ork dicen con fecha 7 de Julio, que 
en Richmond habia tenido efecto una iluminación  
magnífica.

Los periódicos aei su r  m am nestan que los con le-  
derados han cogido 42.000 prisioneros, toda la arti
llería de sitio de que disponía Mac-Clellan y una 
cantidad inm ensa de provisiones, que será suficiente 
para satisfacer las necesidades de los confederados 
durante tres meses.

El General M ac-Clellan, en una orden del dia 
á su ejército, declara que los federales entrarán en  
Richmond á toda costa.

Los diversos Gobiernos de los Estados del Norte 
publican proclamas pidiendo tropas.

En otro parte telegráfico del Tim es, expedido en 
N ueva York el dia 42 del corriente, se exponen las 
siguientes noticias sobre el mismo particular:

El ejército federal mandado por el General Mac- 
Clellan y el de los confederados bajo las órdenes del 
General Lee, han empeñado una batalla delante de 
Richmond.

La acción comenzó el miércoles y  continuó el ju é -  
ves y  viérues. Mac-Clellan ha sido arrojado de la 
posición que ocupaba sobre el rio Pam unkey, v ién
dose en la necesidad de abandonar á W hite-H ouse 
con pérdidas considerab les, habiendo sufrido tam 
bién muchas el ejército enemigo.

La publicación de tan infaustas noticias fué ter
minantemente prohibida por el Ministerio de la Guer
ra , y  no se han recibido pormenores en N ueva York  
hasta la m añana de hoy.

Ayer reinaba en W all-S treet una agitación e x 

traordinaria , bajando los fondos públicos 4 á í % 
por 4 00.

Supónese que la lucha comenzó de nuevo el sá
bado y  continuó el dom ingo, pero no está perm itido  
dar detalles del suceso.

Continúa discutiéndose acerca de la intervención  
y de la m ediación : la idea de una intervención en
cuentra muchos opositores , acogiéndose más favora
blem ente la de la mediación.

A yer noche se celebró en  el Cooper In s titu te  una 
reunión p ú b lica , en la que reinó grande entusiasm o  
en favor de la paz, habiendo ocupado el primer lugar 
entre los oradores que usaron de la palabra el hono
rable Fernando V ood , antiguo Jefe del municipio 
de N ueva-Y ork.

IN T E R IO R .
MADRID.— Ayer á  las doce del dia S.  M.  la R e in a  se 

presentó por la primera vez en el templo, después de su 
alumbramiento, en la capilla del Régio Alcázar, donde hu
bo con tal motivo capilla pública.

 Mañana á las cuatro de la tarde entregará solem
nemente S. M. la R e in a  á  las corporaciones ó  apoderados 
de ellas las sagradas reliquias que han sido traídas á Pa
lacio para el alumbramiento de nuestra Soberana.

^—  Los 46 alumnos que han terminado este año sus es
tudios en la Escuela de Estado mayor, obsequiaron ante
ayer con un banquete á sus nuevos compañeros los 
demás Jefes y Oficiales del cuerpo. La cernida fué servida 
en el salón de la platería de Martínez, y estuvo muy an i
mada. La música del quinto regimiento de artillería de 
á pié estuvo en tanto tocando varias piezas.

   Están terminados ya los planas, según anuncia uno
de nuestros colegas, para la construcción del lindo paseo 
que ántes del próximo invierno va á formarse en Atocha, 
y que será un excelente sitio de recreo para la estación 
fria. Aquellas colinas, eriales hoy y sin vegetación alguna, 
se convertirán en parque y  alamedas, habiendo el pro
yecto de trasplantar árboles corpulentos ya á aquel sitio.

 .Habiendo fallecido D. Ramón Reboll, individuo de la
Sociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión de los muertos 
boy á las seis de la tarde.

La comitiva se reunirá en la calle de Amaniel, n ú 
mero 46 , y  se dirigirá al cementerio de la puerta de Ato
cha.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y 
Alicante.-—Cambio de servicio.—Desde el dia 2 ) del cor
riente mes de Julio, el tren de viajeros que sale de Ma
drid para Toledo á las seis y 4 0 minutos de la tarde, lo* 
verificará á las siete y 25 minutos de la misma; y el 
tren de viajeros que sale de Toledo para Madrid á las 
cuatro y 45 minutos de la tarde, lo verificará á las cuatro 
y 20 minutos de la misma, —3

SUBASTA DE CORCHOS EN JEREZ DE LA FRON- 
tera.—La excelente dehesa nombrada Mogea de Asensio y 
Marrufa, conocida generalmente por la Alearía, y  situada 
en el término de Jerez de la Frontera , provincia de Cá
diz, se arrienda por el aprovechamiento de sus corchos.

Las bases para la subasta , así como el tipo, duración 
y condiciones del contrato, se hallan de manifiesto en d i
cha ciudad de Jerez y despacho del Escribano Licenciado 
D. Juan Jacobo Thompson, calle de la Corredera, núin. 4.

El acto del remate tendrá lugar en la citada Escribanía 
á la una de la tarde del miércoles 8 de Octubre del pre
sente año. 3731—2

EN SUBASTA PUBLICA, QUE TENDRA LUGAR EL 
dia 23 del actual, á las doce de la mañana en la casa 
núm. 10 de la calle de Don Pedro.se contratará el sum i
nistro de la paja pelaza que durante un año pueda ser 
necesaria para el consumo de la caballeriza del Excelen
tísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado. El pliega 
contiene las condiciones bajo las cuales ha de rematarle 
ese servicio sa hallará de manifiesto todos los dias, de 
nueve á una del dia, en las oficinas de dicho Excmo. Se
ñor, sita en ei local indicado.

Madrid 17 de Julio de ISfi&^De orden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 3812—2

ADMINISTRACION DE LA DEHESA DE SANTA CRUZ 
de Alarza.—Debiendo procederse en el próximo invierno 
á la fabricación por cuenta de contratista y  venta por el 
mismo en la época que se dirá de 4 40.000 arrobas de 
carbón de encina de monte alto y bajo , eu la dehesa lla
mada Santa Cruz de Alarza, enclavada en la provincia 
de Cáceres, partido judicial y municipal respectivamen
te de Navalmoral de ia Mata y Peraleda de la Mata, d is -  
tante 30 leguas de la corte y dos de la carretera de Ex
tremadura , con camino abierto para carreterías , las per
sonas que quieran interesarse en este contrato, podrán 
enterarse de las condiciones con que se hacen en las casas 
de los Sres. D. Julián Castellanos, en Talayera de la Rei
na ; D. Antonio Guija, en Navalmoral de la Nata ; Don 
Nicolás García, en Oropesa, y por último en la Adminis
tración, sita en la misma dehesa, desde el dia de hoy has
ta el 4.* de Noviembre próximo, admitiendo proposicio
nes en el entie tanto en dichos cuatro puntos al referido 
contrato.

Cáceresj45 de Julio de 1862. 3817—3

SANTO DEL DIA

Santa Justa y Santa Rufina, vírgenes y m ártires; Santa 
Macrina, virgen , y San Vicente de Paul, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de mujeres 
incurables.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  4 8 de Julio de 4 862.

oü!L£_-».a-r.;:--ir- ....  - —----- ----- ■■ ■ —■
Barómetro Tempera- Tem pera ... 

reducidoá 0° tu ra  en tu ra  en gra- Dirección e s y ^ bo  DEL 
HORAS, y milíme- grados dos cen tí- del Tiento. CIELO,

tros. Reaumur. grados.

6 m . . . 708,46 43*7 47M S .............Despejado.
9 m . . 708,80 49* 3 24* 1 S  Idem.

42......... 708,26 23a,7 29#,6 S. S. O .. Idem.
3 t . . . .  707,99 25\0 3U,3 S..............Idem.
6 t . . . 707,91 24V1 30*,< S..............Idem.
9 n . . .  708,72 20*,2 25*,3 O Idem.

Temperatura máxima del dia  26#,9 33*,6
Temperatura máxima al sol  32*, 1 40*,1
Temperatura mínima del d i a . . . .  12*,4 45*,4
Evaporación en las 24 horas. 4 0,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 48 de Julio á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep - 
cion de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino,)

LOCA- Direceion Estado Estado

LID ADES, d«inn*r. ‘ura' Tienl°- efell. ** U “ *r‘

M adrid... 763,3 24°,1 S u r ... Despejado.. »
Barcelona. 762,5 24*,0 Idem.. N u b e s ... . .  Peq.°oleaje.
S. Fernan-

doálas7h 763,9 20°,5 NE%N. Alg.anube. Tranquila.
Id. a y er .. 762,9 20°,7 NO%N. Idem Idem.
Granada.. 765 6 24°,9 E. N. E. Despejado.. *
S a la m .\.. 762,3 25*,3 N. O .. Idem  »
Id. ayer.. 757,8 23°,2 N.N.E. Idem  »
O viedo... 765,3 2i°,8 Norte. Cási cub.°. *
B úrgos... 768,0 21®,0 N. E. . Despejado.. »
Albacete,. 764,4 22°,7 S. O .. Idem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 762,8 20°,8 Calma. I Despejado . Encalm a.
Bayona... * 20°,0 S. S. O. Nubes  De leva.
Brest  763,2 14*,0 N. O ..¡Idem  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  14 de 
Julio de 4 862 á las siete de la mañana.

Baróm*- Tempera-
tro red a -  tu ra  en Dirección ESTADO

I / t rA T  ID ABKS cido % 0o g r a d o *  delL V U A L d L /A i/ao . y a ln ÍT íl  centíg ra . Y^ nt6o D 1L CIELO.
del m ar. do*

Dunquerque. • , . .  759,6. 1 6#,0 O. S. O. Despejado.
París........................  763,1. 49* 5 S. S. O. Cubierto.
Bayona........................  » *6*>6 S. E ... Nublado.
Lyon    765,0. 20°,0. N. O .. Despejado.
Bruselas.................. 762,6. 47°,7. S. O ... Cubierto.
Viena........................... » » » »
Turin ...........................  765,4. 22°,0 . S. E .. . Sereno.
R o m a . . , . , . , . . . .  763,6. 22°,7. O.Despejado.
Florencia. » » » »
San Petersburgo.. 752,9. 44°,5. S. O ... Nublado. 
Constantinopla... » » » »
Stockolmo  752,3. 4 5°,0. O.Despejado.
Copenhague.,. . .  • 759,9. 46°,3. O.S. O. Idem, nubes.
G reenwich  765,0. 20°,4. O.S. O. Despejado.
Leipzig.  765,5. 45°,2. S. O ... Sereno.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
De los partes r e m it id o s  en este d ia  por la Interven

ción de Arbitrios m u n ic ip a le s , la d e l mercado de gra
nos y nota de precios d e  artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DÍA DE HOT.

4.568 fanegas de trigo.
2.770 arrobas de harina de id.

42.974 arrobas de carbón.
4 38 vacas, que componen 50.944 libras de peso. 
725 carneros, que hacen 47.651 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á50 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 Cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 96 rs. arroba, y  de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 90 rs. arroba, y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 4 4 0 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y  de 40 á 42 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs.arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 y% cuartos libra

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada nueva , de 22 á 25 rs. fanega.
Idem añeja, de 28 á 30 rs. idera.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido  896 fanegas.
Quedan por v en d er .. 932.

Precio máximo   56%.
Idem m ínim o.. . . . . . .  46.
Idem medio..................  51,47.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 48 de Julio de 4 862.— El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B olsa de M adrid.
Cotización del 4 8 de Julio de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-45 c.; 
no publicado, 49-35 d.; á plazo, 49-40 fin cor. á vol.

Idem dderido, publicado, 43-90.
Deuda amortizable de segunda clase , no publicado, 

15 d.
Idem del personal, id., 49-30.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id ., 95-60 d.
Idem de á 2.000 r s ., id ., 96-60.
Idem de 1 .* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 95.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s ., idem, 

99-90.
Idem de 4 .# de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id ., 94-75.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, id., 95.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 

anual, publicado,4 08.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , id., 91-40.

Acciones del Banco deEspaña, publicado, sin dividendo; 
no publicado, 210 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2.045.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicaute, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
'Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 #  por 400, id. , 40.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza ¿ Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id ., 950, 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.900.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.
taiommrmeaxiaBMBnrsrv .-■•..’- t , - . - "ir, .i-.r .

Daño. Beneficio. Daño. B e n t ie l t

Albacete. • • • 4 /2 d. . .  Lugo. « • • • •  . • • •
A lic a n te .... 4/8 . .  M á laga ,... 5 /8  ••
A lm e r ía .,., par. . .  M u rc ia .... pard. • •
Avila  4/4 . .  O r e n se .... 3/4 p. . .
Badajoz... . .  4/8 . .  O v ie d o ... .  1/4 d. . .
Barcelona... par. . .  Patencia.. .  4/2 . .
B ilb a o .. . . . .  4/4 Pamplona.. 4/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p. . .
C á c e r e s ... .  4/4 . .  Salamanca. 3 /4p . . .
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Castellon.....................  . . ...... tian.........  par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  4 /4
C órd oba.... 1/2 . .  Santiago... 3/4
C oru ñ a .* ... 4/8 . .  Segovia ..., par. . .
Cuenca........... . .  S e v i l la . . . .  3/4 . .
Gerona...........  . .  Soria  3/4 d. . .
G ran ada.... 4 /2 d. . .  Tarragona. 4/2 . .
Guadalajara. par p. . .  Teruel....................
Huelva...........  . .  Toledo  1/2
Huesca........... . .  Valencia.. .
Jaén .. . . . . .  5 /8  . .  Valladohd. par. . .
León  5/8 . .  V ito r ia .,., par.
Lérida....................  •• Z am ora.... 5 /8 p.
L o g ro ñ o ,... . .  . .  Zaragoza... 4/4 d.i

BOLSAS IXTRANJBRAS.

París 48 de Julio de 4862.

„  , . (3  por 100..................... 68,30
Fondos franceses. • j 4 ^  ^ ,r 4 00.....................  97,60.

Españoles ...........  3 por 100 interior.. .  47 3/4.

Consolidados..........................................................  92 7/8 á 93.

Amberes 42 d* Julio. —  Interior, 47-75. — Diferida, 
43-75.

Amsterdam 42 de Juño.— Interior, 48 4/46.— Diferi
da, 43 45/46.

Francfort 42 de Julio. — Interior, 48 5 8. — Diferida, 
43 3/4.

Lóndres 42 de Julio.— Interior, 53 45/46.
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ESPECTACULOS

Circo de Paicg.— A Jas ocho y  media i e  ia noche.— 
Variada y escogida función. — Sorprendentes ejercicios 
en la cuerda, por la Sra. Adams. — Vivero , caballo io -  
glés amaestrado á la alta escuela y montado por el se* 
ñor Perelli. — Maniobras romanas por cuatro señoras y 
cuatro caballeros sobre doce caballos. — Los dos incas t 
desempeñado sobre dos caballos, por la señora Melillo 
y el Sr. Herzog. — Escogido trabajo ecuestre, por la ser 
ñorita Matilde.— Yéanse los programas para los demás 
pormenores.

Nota. Mañana tendrán lugar dos extraordinaridS fun
ciones.

O t r a .  En breve se ejecutarán Los tres trapecios, por 
el artista español Sr. D. Juan Milá, que tan aplaudido h* 
sido en los Circos eo que ha verificado este trabajo.


